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II.-ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo de Valladolid

RESOLUCIÓN DE 26 DE JUNIO DE 2023 DE LA OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO
DEL AYUNTAMIENTO DE FUENSALDAÑA PARA LOS AÑOS 2023, 2024, 2025, 2026 Y 2027.
 
Vista la documentación relativa al convenio colectivo del AYUNTAMIENTO DE FUENSALDAÑA para
los años 2023, 2024, 2025, 2026 y 2027,  acordado el día 7 de marzo de 2023 por la Comisión
Negociadora,  integrada  por  los  representantes  del  Ayuntamiento  y  los  representantes  de  los
trabajadores,  con  fecha  de  entrada  en  este  Organismo  a  través  del  Registro  Telemático  de
Convenios el día 16 de junio de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, el  artículo 2.1.a) del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo,
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Real Decreto 831/1995,
de  30  de  mayo,  sobre  traspaso de  funciones  y  servicios  de  la  Administración  del  Estado a  la
Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (ejecución de legislación laboral) y la Orden
PRE/813/2022,  de  1  de  julio,  por  la  que  se  desarrolla  la  estructura  orgánica  y  se  definen  las
funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo, con relación a lo dispuesto en el Decreto 33/2016,
de  22  de  septiembre,  en  materia  de  elaboración  y  aprobación  de  estructuras  orgánicas  de  la
Administración de la Comunidad de Castilla y León, esta Oficina Territorial de Trabajo

ACUERDA

Primero.  -  Inscribir  el  mencionado  convenio  colectivo  en  el  correspondiente  Registro  de  este
Organismo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. - Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero. -  Depositar un ejemplar en esta Entidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 02 de
octubre de 2015), frente a la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
presentarse Recurso de Alzada, en el plazo de un mes, ante la Delegada Territorial de la Junta de
Castilla y León en Valladolid.

En Valladolid, a 26 de junio de 2023.-La Jefa de la Oficina Territorial de Trabajo de Valladolid.-Fdo.:
María Belén de la Iglesia Freile.

Número 2023/130

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Viernes, 07 de julio de 2023
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CONVENIO COLECTIVO PERSONAL LABORAL AYUNTAMIENTO DE 

FUENSALDAÑA 

DISPOSICIÓN PRELIMINAR  

CLÁUSULAS GENERALES ANTIDISCRIMINATORIAS  

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO  

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 1.- Ámbito funcional y territorial.  

Artículo 2.- Ámbito personal.  

Artículo 3.-Ámbito temporal.  

Artículo 4.- Denuncia del convenio.  

Artículo 5.- Compensación y absorción.  

Artículo 6.- Condiciones más beneficiosas.  

Artículo 7.- Unidad e indivisibilidad. 

CAPÍTULO II. COMISIÓN PARITARIA  

Artículo 8.- Comisión paritaria.  

Artículo 9.- Composición de la comisión paritaria.  

Artículo 10.- Funciones de la comisión paritaria.  

Artículo 11.- Procedimiento de la comisión paritaria.  

Artículo 12.- Adopción de acuerdos.  

Artículo 13.- Procedimiento voluntario de solución d conflictos (SERLA).  

Artículo 14.- Inaplicación del convenio.  

CAPÍTULO III. JORNADA, VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS.  

Artículo 15.- Jornada de trabajo.  

Artículo 16.- Registro de jornada.  

Artículo 17.- Calendario Laboral.  

Artículo 18.- Vacaciones.  

Artículo 19.- Días adicionales de vacaciones por antigüedad.  

Artículo 20.- Permisos - Licencias.  

20.1.- Permisos de carácter general.  
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20.2.- Permisos por cuidado de menor y familiares enfermos o dependientes:  

20.3.- Permiso de Nacimiento y Cuidado de Menor  

20.4.- Permisos para la conciliación de la vida laboral y familiar.  

20.5.- Permisos por razón de violencia de género.  

20.6.- Adaptación de la jornada de trabajo posterior a tratamientos médicos.  

20.7.- Bolsa de Horas.  

Artículo 21.- Días de asuntos particulares y libre disposición adicionales.  

21.1.- Días de asuntos particulares.  

21.2.-Días de libre disposición adicionales.  

Artículo 22. Licencia por asuntos particulares sin retribuciones.  

Artículo 23.- Excedencias. 

CAPITULO IV. RETRIBUCIONES SALARIALES  

Artículo 24.- Igualdad retributiva.  

Artículo 25.- Retribuciones Básicas.  

25.1.- Estructura salarial.  

25.2 Complemento de puesto.  

25.3.-Complemento de Antigüedad.  

25.4.- Complemento por incapacidad temporal (IT).  

25.5.- complemento por servicio de guardias (plus de guardia).  

25.6.- Complemento de superior grupo profesional o categoría.  

25.7.- complemento de disponibilidad y flexibilidad horaria.  

25.8.- complemento de atención continuada:  

25.9.- complemento de jornada partida.  

25.10.- complemento de turnicidad  

Artículo 26.- Gratificaciones por festivo. 

Artículo 27.- Horas extraordinarias  

27.1.- Compensación por horas/días.  

27.2.- Abono de las Horas Extras.  

27.3.- Fiestas patronales.  
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27.4.- Horas nocturnas (plus nocturnidad)  

27.5- Hora ordinaria.  

CAPITULO V. GRUPOS PROFESIONALES  

Artículo 28.- Clasificación de los Grupos Profesionales y Áreas Funcionales.  

CAPITULO VI. JUBILACIÓN  

Artículo 29.- Jubilación Parcial y Contrato Relevo  

CAPÍTULO VII. EMPLEO Y PROMOCIÓN INTERNA  

Artículo 30.- Bolsa de Empleo.  

Artículo 31.- Oferta de Empleo Público.  

Artículo 32.- Provisión de puestos de trabajo.  

Artículo 33.- Promoción interna.  

Artículo 34.- Procedimiento.  

Artículo 35.- Tribunales de Selección.  

Artículo 36.- Período de Prueba.  

Artículo 37.- Contratación.  

CAPÍTULO VIII. SEGURIDAD Y SALUD LABORAL  

Artículo 38.- Salud laboral.  

Artículo 39.- Formación en seguridad y salud de las personas trabajadoras.  

Artículo 40.- Derechos del personal laboral en relación con la seguridad en el trabajo. 

Artículo 41.- Vigilancia de la salud.  

Artículo 42.- Derechos de las trabajadoras embarazadas.  

Artículo 43.- Equipos de Protección Individual (EPI). 

Artículo 44.- Ropa de Trabajo. 

CAPITULO IX. CAPACIDAD DISMINUIDA, SEGURO Y PRESTACIONES SOCIALES  

Artículo 45.- Capacidad disminuida.  

Artículo 46.- Seguro.  

CAPÍTULO X. RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 47.- Principios generales. 

Artículo 48.- Graduación de las faltas. 
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Artículo 49.- Faltas leves. 

Artículo 50.- Faltas graves. 

Artículo 51.- Faltas Muy Graves. 

Artículo 52.- Sanciones. 

Artículo 53.- Formas y efectos de las sanciones 

Artículo 54.- Prescripción. 

CAPÍTULO XII. GARANTÍAS SINDICALES 

Artículo 55.- Derechos sindicales. 

Artículo 56.- Secciones sindicales. 

Artículo 57. - Garantías sindicales. 

TABLA SALARIAL AÑO 2023 

ANEXO 

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN FRENTE AL ACOSO SEXUAL 

Y AL ACOSO POR RAZÓN DE SEXO EN EL AYUNTAMIENTO DE FUENSALDAÑA 

(VALLADOLID) 
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PLATAFORMA CONVENIO AYUNTAMIENTO DE FUENSALDAÑA 

DISPOSICIÓN PRELIMINAR 

Son partes signatarias del presente Convenio Colectivo del Personal Laboral del 

Ayuntamiento de Fuensaldaña de una parte, la delegada de personal del Ayuntamiento 

de Fuensaldaña como Representación Legal de las Personas Trabajadoras y, de otra 

parte, la Corporación Municipal del Ayuntamiento de Fuensaldaña como 

Representantes Legales del Ayuntamiento de Fuensaldaña. Ambas Representaciones, 

RLT y Representantes de la Corporación Municipal del Ayuntamiento, se reconocen 

mutuamente legitimación y representatividad suficiente para la negociación del presente 

Convenio Colectivo. 

CLÁUSULAS GENERALES ANTIDISCRIMINATORIAS 

Las partes firmantes de este Convenio Colectivo, se comprometen a garantizar 

la no discriminación por razón de sexo, raza, edad, origen, nacionalidad, pertenencia 

étnica, orientación sexual, discapacidad o enfermedad, y, por el contrario, velar por que 

la aplicación de las normas laborales no incurriera en supuesto de infracción alguna que 

pudiera poner en tela de juicio el cumplimiento estricto de los preceptos constitucionales. 

Serán nulas las órdenes de discriminar y las decisiones del Ayuntamiento que 

supongan un trato desfavorable de las personas trabajadoras como reacción ante una 

reclamación efectuada al Ayuntamiento o ante una acción administrativa o judicial 

destinada a exigir el cumplimiento del principio de igualdad de trato y no discriminación. 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 

La organización del trabajo es facultad exclusiva del Ayuntamiento, sin perjuicio 

de los derechos y facultades de audiencia, consulta, información y negociación 

reconocida a la Representación Legal de las Personas Trabajadoras de la parte social.  

 Cuando las decisiones que la Administración tome en uso de sus facultades de 

organización de trabajo afecten a las condiciones de trabajo del personal laboral incluido 

en el ámbito del presente Convenio, se negociarán dichas condiciones, de acuerdo con 

la legislación vigente, en el marco correspondiente. 

En particular, cualquier modificación sustancial de las condiciones deberá ser 

informada a la RLPT, de acuerdo con el artículo 41 del E.T., negociándose 

posteriormente el destino y condiciones de trabajo del personal afectado, así como los 

posibles cursos de adaptación o reciclaje que fuesen necesarios. 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Ámbito funcional y territorial. 

El presente Convenio Colectivo establece y regula las condiciones de trabajo 

para el personal laboral que presta sus servicios en el Ayuntamiento de Fuensaldaña, 

cualquiera que sea su tipo de contrato. 
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Artículo 2.- Ámbito personal. 

 Se regirán por las normas del presente Convenio Colectivo, toda la plantilla que, 

con relación laboral, fijos o temporales contratados con duración determinada por la 

legislación vigente, desarrollan una actividad o prestan sus servicios afectados por los 

ámbitos funcional y territorial referidos en los artículos primero de este Convenio 

Queda excluido de este Convenio el personal cuya relación con el Ayuntamiento 

se derive de un contrato administrativo, funcionariado de carrera, así como aquel 

personal cuya relación se formalice expresamente fuera del Convenio: 

a) El personal de alta dirección, de acuerdo con el artículo 2.1.a) del Estatuto 
de los Trabajadores y demás normas legales de aplicación.  

b) El personal cuya relación de servicios se derive de un contrato regulado por 
la normativa de contratación administrativa.  

c) Las y los profesionales cuya relación con la Administración se derive de una 
minuta o presupuesto para la realización de una obra o servicio concreto.  

 
A efectos económicos se excluyen de la aplicación del presente Convenio, 

el personal laboral que preste sus servicios mediante contrato temporal para la 
mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral en colaboración con el Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León o la Diputación de Valladolid o cualquiera 
otras Instituciones u Organismos Públicos, los cuales percibirán las cuantías 
económicas fijadas en el convenio de colaboración. 

Artículo 3.-Ámbito temporal. 

El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial de la Provincia» y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2027. 

Artículo 4.- Denuncia del convenio. 

Este texto será revisado de forma reglamentaria, previa denuncia de cualquiera 

de las partes, con una antelación mínima de un mes al vencimiento del plazo de este 

Convenio o al de cualquiera de sus prórrogas. 

En caso de no haber denuncia previa de cualquiera de las partes, el presente 

Convenio quedará renovado automáticamente hasta la firma de otro que lo sustituya 

salvo en los artículos de contenido económico, para los cuales se aplicará la subida 

porcentual prevista para el régimen retributivo general. 

Artículo 5.- Compensación y absorción. 

Todas las mejoras que se fijen en este Convenio sobre las estrictamente 

reglamentarias no podrán ser absorbidas ni compensadas en cómputo anual, hasta 

donde alcancen, por las retribuciones voluntarias de cualquier clase que tuvieran 

establecidas por el Ayuntamiento, así como por los incrementos futuros de carácter legal 

que se impongan. No obstante, lo dispuesto en este concepto general no podrá interferir 

en el desarrollo de las condiciones pactadas en este Convenio. 

Artículo 6.- Condiciones más beneficiosas. 

Se respetarán las situaciones personales que excedan de lo pactado en este 

Convenio Colectivo, considerado en su conjunto y con vinculación a la totalidad del 

mismo, de forma que en ningún caso implique condiciones globales menos favorables 

para las personas trabajadoras. 
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Artículo 7.- Unidad e indivisibilidad. 

La indivisibilidad de este Convenio queda establecida a los efectos de que las 

condiciones pactadas en este documento constituyen un todo unitario y, a efectos de su 

aplicación práctica, serán consideradas global y conjuntamente vinculadas a la totalidad, 

por lo que no podrán ser negociadas separadamente de su contexto, ni pretenderse la 

aplicación de parte de su articulado desechando el resto. 

CAPÍTULO II. COMISIÓN PARITARIA 

Artículo 8.- Comisión paritaria. 

 De conformidad con el artículo 85.3 e) del E.T. Las partes firmantes de este 

Convenio acuerdan crear la Comisión Paritaria del Convenio en el plazo de los 15 días 

siguientes a la publicación en el B.O.P del presente Convenio, se constituirá  como 

órgano de interpretación, arbitraje, conciliación y vigilancia del cumplimiento del mismo, 

así como todas aquellas cuestiones establecidas en la ley y de cuantas otras le sean 

atribuidas, incluido el sometimiento de las discrepancias producidas en su seno a los 

sistemas no judiciales de solución de conflictos establecidos mediante los acuerdos 

interprofesionales de ámbito estatal o autonómico previstos en el artículo 83 del E. T.  

Toda la plantilla tendrá derecho a plantear sus quejas y reclamaciones a la 

Comisión Paritaria, bien directamente y por escrito ante el Ayuntamiento o bien a través 

de la representación del personal. 

Artículo 9.- Composición de la comisión paritaria. 

La Comisión Paritaria estará integrada paritariamente por un delegado o 

delegada de Personal de la RLPT, designado por las Organizaciones Sindicales 

firmantes de este Convenio y por un representante de la Corporación Municipal del 

Ayuntamiento de Fuensaldaña, designados por los mismos firmantes del presente 

Convenio. 

La Comisión Paritaria podrá utilizar los servicios, de hasta un máximo de dos 

asesores por cada representación, los cuales serán designados libremente para cada 

una de las organizaciones. Los asesores tendrán derecho a voz, pero no a voto. Los 

miembros de la Comisión Paritaria podrán designar de entre ellos, uno que hará las 

funciones de secretario. 

Artículo 10.- Funciones de la comisión paritaria. 

Son funciones específicas de la comisión Paritaria, entre otras, las siguientes: 

a) Las relativas a la interpretación y aplicación del presente Convenio Colectivo.  
b) Mediar o Arbitrar en el tratamiento y solución de cuantas cuestiones y 

conflictos de carácter colectivo puedan suscitarse en su ámbito de 
aplicación. Tal intervención se producirá teniendo en cuenta los 
procedimientos establecidos al efecto en este Convenio.  

c) Vigilancia del cumplimiento Colectivo de lo pactado. 
d) Entender en términos de consulta y/o mediación, de forma previa y 

obligatoria a la vía administrativa y jurisdiccional sobre la interposición de los 
conflictos colectivos que surjan por este convenio colectivo por la aplicación 
o interpretación derivadas del mismo. 
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e) Mediar en los conflictos que pudieran derivarse en caso de concurrencia, en 
alguna materia, entre los convenios de distinto ámbito. 

f) Conocimiento y Resolución de las discrepancias que puedan surgir en el 
período de consultas para la no aplicación de las condiciones de trabajo a 
que se refiere el del E.T. 

g) El sometimiento a los sistemas no judiciales de solución de confl ictos 
 establecidos por acuerdos interprofesionales. 

h) Mediación a petición de las partes, en conflictos colectivos no incluidos en 
los apartados anteriores. 

i) Desarrollar cuantas iniciativas sean necesarias conducentes a la aplicación 
del Acuerdo Nacional de formación continua. 

j) Las discrepancias que puedan surgir en el seno de la comisión Paritaria en 
relación con cualquiera de las competencias antes citadas serán sometidas 
por las partes firmantes al procedimiento de arbitraje vinculante regulado en 
el acuerdo regional de Procedimientos Extrajudiciales de Solución de 
conflictos colectivos, firmado entre CECALE, CCOO y U.G.T. 

Artículo 11.- Procedimiento de la comisión paritaria. 

 En la primera sesión de constitución y por acuerdo de las partes, la Comisión 

Paritaria, elegirá entre sus miembros un presidente/a. Asimismo, y también por acuerdo, 

se designará igualmente un secretario/a que podrá pertenecer o no a la propia Comisión 

Paritaria. Ambos cargos podrán ser revocados motivada por desacuerdo entre las 

partes. 

Los asuntos sometidos a la comisión Paritaria revestirán el carácter de ordinarios 

o extraordinarios. Otorgarán tal calificación cualquiera de las organizaciones sindicales 

y empresariales firmantes del convenio, que haya recibido la solicitud de intervención, 

siendo vinculante e inapelable esa calificación para las demás partes. 

En el primer supuesto, la comisión Paritaria deberá resolver en el plazo máximo 

de quince días, y en el segundo, en el plazo máximo de seis días, en ambos casos 

naturales siguientes, a partir de la fecha en la que la solicitud de intervención fuera 

recibida. 

Procederán a convocar la Comisión Paritaria, indistintamente, cualquiera de las 

partes que la integran cuando cualquiera de las partes de la comisión Paritaria reciba 

una solicitud de intervención la transmitirá a las demás partes de la misma, por fax o 

correo electrónico, de modo que cada una de éstas podrá recabar la información que 

estime necesaria, otorgando a cada asunto el carácter de ordinario o extraordinario a 

los efectos de plazo de resolución del mismo. 

La resolución de la Comisión Paritaria, que será motivada, se realizará en todos 

los casos en base a lo planteado por la parte consultante, teniendo además en cuenta 

la documentación complementaria recibida y las propias valoraciones que la comisión 

Paritaria, realice. A los efectos pertinentes, toda esta documentación será archivada por 

la Comisión Paritaria y constituirá parte integrante de la propia resolución de ésta. La 

comisión Paritaria notificará, a las partes afectadas por cada consulta, la resolución 

adoptada en el mismo día o a más tardar al día siguiente por correo electrónico. 

Los acuerdos de la comisión Paritaria de interpretación del convenio, tendrán el 

mismo valor que el texto de éste, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 91 apartado 
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4 del E.T.  En cualquier caso, los afectados por la resolución podrán recurrir ante la 

jurisdicción competente en defensa de sus intereses. 

La asistencia a las reuniones de la citada comisión será obligatoria por ambas 

partes. 

La Comisión Paritaria desarrollará sus funciones hasta que se constituya la 

correspondiente al siguiente Convenio Colectivo. 

Artículo 12.- Adopción de acuerdos. 

Para la adopción de acuerdos se requerirá la aprobación de cada una de las 

partes por mayoría entre las partes y tendrán la misma validez y eficacia que lo pactado 

en el presente Convenio, quedando reflejados en el Acta correspondiente a cada 

reunión. En caso de desacuerdos, se reflejará de forma sucinta en las Actas, las 

propuestas particulares de las personas miembros y/o partes. 

Para su funcionamiento, la Comisión Paritaria podrá recabar toda clase de 

información necesaria y relacionada con las cuestiones de su competencia, por 

conducto de Alcaldía, información que no podrá ser denegada cuando lo solicite alguna 

de las partes. Asimismo, podrá invitar a las personas afectadas para mejorar la 

información. 

Artículo 13.- Procedimiento voluntario de solución d conflictos (SERLA). 

Las partes firmantes del presente convenio acuerdan adherirse al III acuerdo 

regional de Procedimientos Extrajudiciales de Solución de conflictos colectivos, firmado 

entre la confederación castellano Leonesa de Empresarios (CECALE) y las centrales 

Sindicales CCOO Y U.G.T., y serán de aplicación según establezca su contenido 

normativo y en defecto de aquel, al V acuerdo sobre solución autónoma de conflictos 

laborales (sistema extrajudicial), publicado en el BOE N.º 46, de 23 de febrero de 2012. 

Asimismo, y dando cumplimiento al III acuerdo Interprofesional sobre 

Procedimientos de Solución Autónoma de Conflictos Laborales de Castilla y León y 

determinados aspectos de la Negociación Colectiva en Castilla y León suscrito entre 

CECALE, CCOO, Y UGT en fecha 29 de septiembre de 2015, en aquellas empresas 

afectadas por este Convenio Colectivo, en las que se promueva la negociación de un 

nuevo convenio de empresa, la parte promotora comunicará por escrito la iniciativa de 

dicha promoción, a la otra parte, a la Comisión Paritaria del presente Convenio y a la 

Autoridad Laboral a través del REGCON, expresando detalladamente las materias 

objeto de negociación.  

Artículo 14.- Inaplicación del convenio. 

Para la inaplicación del Convenio Colectivo se estará a lo establecido en el 

artículo 82.3 del E.T. Bien entendido, que en los casos de discrepancias que puedan 

surgir para la no aplicación, la referencia se hace a la adaptación del Acuerdo 

Interprofesional sobre Procedimientos de Solución Autónoma de Conflictos Laborales 

de Castilla y León (ASACL) o el que le sustituya. 
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CAPÍTULO III. JORNADA, VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS. 

Artículo 15.- Jornada de trabajo. 

La jornada máxima anual es mil quinientas doce horas efectivas de los 

empleados públicos, serán el resultado de descontar a los 365 días que tiene el año 

natural (366 en años bisiestos) el total de sumar al número de domingos y sábados que 

concurran cada año (52 semanas, 104 días), 14 festivos, 6 días de libre disposición, 2 

días por Navidad (24 y 31 de diciembre), 1 día por Santa Rita (22 de mayo) y 22 días de 

vacaciones. 

Cuando las fechas indicadas coincidan en días no laborables, pasarán a 

incrementar el número de días de permiso por asuntos particulares. 

La distribución de la jornada ordinaria será de treinta y cinco horas semanales, y 

se distribuye, a efectos de su cómputo, según el promedio de siete horas diarias. 

Los puestos que por su naturaleza requieran una distribución de lunes a domingo 

se fijarán, respetando en todo caso la jornada máxima anual que resulte, de acuerdo 

con lo establecido en este artículo en función de una distribución semanal media de 

treinta y cinco horas, computadas éstas en períodos cíclicos. 

Para el personal que presta servicios en el exterior, por razones climatológicas, 

se podrá establecer, previa negociación en la correspondiente Comisión Paritaria, 

durante los meses de verano (del 1 de junio al 31 de agosto), una jornada de 6:00 a 

13:00 horas. 

Previa negociación en la correspondiente Comisión Paritaria y para los 

empleados públicos que presten servicios en dependencias municipales en atención al 

ciudadano, centros y dependencias que, por razón de su horario de apertura y 

funcionamiento así lo requieran de lunes a domingo, se establecerán horarios 

especiales por el Ayuntamiento, previo informe del alcalde/sa, concejal/la de Área. 

Se disfrutará de una pausa en la jornada de trabajo por un periodo de 30 minutos, 

computable como de trabajo efectivo. 

Artículo 16.- Registro de jornada. 

 Por lo que se refiere al registro de la jornada diaria (art.34.9), el Ayuntamiento 

habilitará un sistema de registro, donde conste el inicio y final de la jornada diaria de 

cada trabajador, así como las pausas, salidas y entradas realizadas a lo largo de la 

misma. 

Esta interrupción no podrá afectar a la prestación de los servicios, 

garantizándose en todo momento que las dependencias y servicios queden 

adecuadamente atendidos. 

 Todo ello sin perjuicio del régimen de horario flexible. 

Artículo 17.- Calendario Laboral. 

La Corporación Municipal negociará con la RLT, el calendario laboral dentro de 

los dos últimos meses del año, en función de la naturaleza del puesto y de las Áreas 

Funcionales o los centros de trabajo, en los que se fijará la distribución anual, los 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
b
V
v
P
2
X
I
Y
o
t
m
1
d
4
e
T
9
D
9
D
O
y
u
6
p
e
g
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

di
pu

ta
ci

on
de

va
lla

do
lid

.e
s/

ve
rif

ic
a



Pág 28Número 2023/130

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Viernes, 07 de julio de 2023

horarios de trabajo y turnos de trabajo del personal, así como jornadas especiales que 

hubiera que establecer en cada ámbito. Se tenderá a que el calendario laboral esté 

aprobado antes del 31 de diciembre.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 34.6 del Estatuto de los 

Trabajadores, un ejemplar del calendario laboral deberá ser expuesto en un lugar visible 

de cada centro de trabajo, pudiendo acordarse otros instrumentos de publicidad si 

resultasen necesarios. 

Como mínimo tendrá que figurar el cómputo de la jornada anual, así como su 

distribución, los descansos, y las 14 fiestas, designados por la Comunidad Autonómica 

de Castilla y León y las Fiestas Locales del Municipio, así como los días adicionales a 

que se tenga derecho por razón de excesos de jornada u otros. 

 Podrán realizarse modificaciones de horario, de calendario o de jornada de las 

diferentes Áreas Funcionales o de los centros de trabajo, que afecten al personal laboral 

del Ayuntamiento, siendo objeto de aprobación, previa negociación con la RLPT. 

Artículo 18.- Vacaciones. 

 Todo el personal comprendido en el presente Convenio tendrá derecho al 

disfrute de un período de 22 días hábiles, o de los días que correspondan 

proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año fue menor. A estos efectos los 

sábados se considerarán inhábiles.  

Las vacaciones podrán disfrutarse en fracciones mínimas de cinco días 

laborables consecutivos. 

Cuando el disfrute de las vacaciones se pretenda llevar a cabo en los meses de 

junio, julio, agosto y septiembre la solicitud se efectuará en el mes de abril, y para el 

resto de los meses con 20 días de antelación a la fecha en que se pretenda disfrutar. 

Sin perjuicio de lo anterior, y siempre que las necesidades del servicio lo 

permitan, de los días de vacaciones previstos, se podrá solicitar el disfrute 

independiente de hasta 5 días hábiles por año natural. 

Al menos, la mitad de las vacaciones deberán ser disfrutadas entre los días 1 de 

junio a 30 de septiembre, a excepción del período que comprenda las Fiestas 

Patronales, salvo que el Calendario Laboral, en atención a la naturaleza particular de 

los servicios prestados en cada ámbito, determine otros períodos. 

En cada servicio, vistas las solicitudes que vaya presentando el personal adscrito 

a la misma, se autorizará y confeccionará un calendario de disfrute de los períodos 

vacacionales, garantizando, en todo caso, el normal funcionamiento de los servicios.  

En el supuesto de incapacidad temporal, el período de vacaciones se podrá 

disfrutar una vez haya finalizado dicha incapacidad y siempre que no hayan transcurrido 

más de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado (art 38.3, 

E.T.). 

Si durante el disfrute del período de vacaciones autorizado sobreviniera el 

permiso por nacimiento o una situación de riesgo durante el embarazo, el período de 
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vacaciones quedará interrumpido pudiendo disfrutarse el tiempo que reste en un período 

distinto dentro del mismo año, o en el año natural inmediatamente posterior. Asimismo, 

si durante el disfrute del período de vacaciones autorizado, sobreviniera una situación 

de incapacidad temporal, el período de vacaciones quedará interrumpido pudiendo 

disfrutarse de las mismas una vez que finalice la incapacidad temporal, y siempre que 

no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan 

originado. 

Cuando se prevea el cierre de las instalaciones debido a la inactividad estacional 

de determinados servicios públicos, los períodos de disfrute de las vacaciones deberán 

coincidir en la franja temporal de cierre. 

Los días de vacaciones que no se hayan disfrutado durante el año de su 

devengo, se podrán disfrutar hasta el 31 de enero del año siguiente. 

Las vacaciones no podrán ser sustituidas por compensación económica. 

Artículo 19.- Días adicionales de vacaciones por antigüedad. 

 En aplicación de la Disposición Adicional Decimocuarta del EBEB, las personas 

trabajadoras del Ayuntamiento de Fuensaldaña disfrutaran de días adicionales de 

vacaciones al cumplir: 

• 15 años de servicio: 23 días de vacaciones. 

• 20 años de servicio: 24 días de vacaciones. 

• 25 años de servicio: 25 días de vacaciones. 

• 30 o más años de servicio: 26 días de vacaciones. 

El derecho se hará efectivo desde el año en que se cumpla la antigüedad. 

Artículo 20.- Permisos - Licencias.  

El personal laboral, previo aviso y justificación podrá ausentarse del trabajo con 

derecho a remuneración, por alguno de los siguientes motivos y el tiempo que se indica: 

20.1.- Permisos de carácter general.  

a) Por matrimonio o unión de parejas de hecho inscrita en el Registro de 
Uniones de Hecho, quince días naturales e ininterrumpidos, pudiéndose 
disfrutar a lo largo del año. 

 

b) Por fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o 
intervención quirúrgica sin hospitalización que precise de reposo 
domiciliario, de un familiar dentro del primer grado de consanguinidad o 
afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma 
localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad. Cuando se 
trate del fallecimiento, accidente o enfermedad grave, hospitalización o 
intervención quirúrgica sin hospitalización que precise de reposo 
domiciliario, de un familiar dentro del segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando se produzca en la 
misma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea en distinta localidad.  
Este permiso se podrá disfrutar en días alternos, siempre que continúe la 
hospitalización.  
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Este permiso requerirá la acreditación por el informe del servicio Público 
de Salud u órgano administrativo sanitario de la Comunidad Autónoma o, 
en su caso, de la entidad sanitaria concertada correspondiente. 

 

c) Por acompañamiento a consultas médicas de familiares de primer grado 
de consanguinidad o afinidad, veinte horas anuales. 

 

d) Por traslado de domicilio sin cambio de localidad, un día. con cambio de 
localidad 2 días. 

 

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable 
de carácter público o personal y por deberes relacionados con la 
conciliación de la vida familiar y laboral: 
Se entenderá en todo caso por deber de carácter público o personal:  

a.  La asistencia a Juzgados o Tribunales de Justicia, previa citación.  
b. La asistencia a Plenos, Comisiones Informativas o de Gobierno de 

las Entidades Locales, por los miembros de las mismas.  
c. La asistencia a reuniones o actos, por aquellos empleados 

públicos que ocupen cargos directivos en Asociaciones Cívicas 
que hayan sido convocadas formalmente por algún órgano de la 
Administración.  

d. El cumplimiento de los deberes ciudadanos derivados de una 
consulta electoral. 

 

f) Por asuntos particulares, seis días, la solicitud deberá hacerse con cinco 
días hábiles de antelación y sin justificación alguna. Excepcionalmente se 
podrán solicitar con menos del plazo anteriormente indicado cuando se 
trate de casos de urgencia. Su disfrute podrá realizarse a lo largo del año 
natural y hasta el 31 de enero del año siguiente. 

 

g) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los 
términos que se determine. 

 

h) Dos horas para votar en las elecciones sindicales, salvo disposición legal 
más favorable. 

 

Todos los permisos a que se refiere los artículos precedentes comenzarán 

a computarse desde el mismo día en que se produzca el hecho causante, con 

las siguientes salvedades: 

Que este día deba computarse como de trabajo efectivo para la persona 

interesada por producirse aquel hecho, de manera imprevista, una vez iniciada 

su jornada laboral ordinaria, en cuyo caso comenzará su cómputo al día 

siguiente. 

En los supuestos de, accidente, hospitalización enfermedad grave de un 

familiar y de matrimonio o pareja de hecho, en los que comenzará a computarse 
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desde la fecha que se indique en la solicitud siempre que el día del hecho 

causante esté comprendido dentro del período solicitado. 

20.2.- Permisos por cuidado de menor y familiares enfermos o 

dependientes: 

a) Permiso para el cuidado del lactante:  
El derecho a la lactancia de un menor de 12 meses corresponde ambos 
progenitores de manera individual, sin que pueda transferirse el ejercicio 
al otro progenitor, adoptante, guardador o acogedor. 
Puede disfrutarse: 

▪ Una hora de ausencia del trabajo que podría dividir en dos 
fracciones. Puede sustituirse por una reducción de la jornada en 
media hora al inicio y al final de la jornada, o en una hora al inicio, 
o al final de la jornada. 

▪ Permiso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo 
correspondiente. Lo podrá disfrutar la madre biológica al finalizar 
el permiso por nacimiento, adopción, guarda o acogimiento. El otro 
progenitor, cuando desde el nacimiento del menor haya 
transcurrido un tiempo equivalente al que comprenden estos 
permisos. El permiso por cuidado del lactante resultante será 
como máximo de 22 días naturales y consecutivos. Esta 
acumulación podrá disfrutarse en régimen de jornada completa, a 
tiempo parcial o en jornada partida. 

El tiempo de permiso por cuidado del lactante menor de doce meses es 

compatible y acumulable con la reducción de jornada por razones de guarda 

legal. Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, 

adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple. En el caso de 

nacimiento de hijos o hijas prematuros o que, por cualquier causa, deban 

permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el padre tendrán 

derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de 2 horas diarias 

percibiendo las retribuciones íntegras.  Asimismo, tendrán derecho a reducir su 

jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución 

proporcional del salario. Para el disfrute de este permiso se estará a lo previsto 

en los párrafos siguientes sobre concreción horaria. 

 

b) Permisos de reducción de jornada:  
 

▪ Quién por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo 
algún menor de doce años, de persona mayor que requiera 
especial dedicación, o una persona con discapacidad que no 
desempeñe una actividad retribuida tendrá derecho a una 
reducción de la jornada de trabajo, con la disminución 
proporcional del salario. Tendrá el mismo derecho quien precise 
encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no 
desempeñe actividad retribuida. 
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▪ Por ser preciso atender de un o una familiar de primer grado, que 
requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y 
permanente acreditado por el informe del servicio Público de 
Salud u órgano administrativo sanitario de la Comunidad 
Autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria concertada 
correspondiente, el personal laboral tendrá derecho a solicitar una 
reducción de hasta el cincuenta 50 % de la jornada laboral, con 
carácter no retribuido y por el plazo máximo de un mes. 

 

▪ Permiso por cuidado de hijo o hija menor afectado por cáncer u 
otra enfermedad grave: el personal laboral tendrá derecho, 
siempre que ambos progenitores, quienes adopten o acojan con 
carácter pre adoptivo o permanente trabajen, a una reducción de 
la jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de 
aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras con cargo a los 
presupuestos del órgano o entidad donde venga prestando sus 
servicios, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento 
continuado, del hijo o hija menor de edad afectado por cáncer 
(tumores malignos, melanomas o carcinomas) o por cualquier otra 
enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario de larga 
duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo 
y permanente acreditado por el informe del servicio Público de 
Salud u órgano administrativo sanitario de la Comunidad 
Autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria concertada 
correspondiente y, como máximo, hasta que el o la menor cumpla 
los veintitrés años.  

Las reducciones de jornada contempladas en este apartado constituyen 

un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si 

dos o más trabajadores o trabajadoras el Ayuntamiento este derecho por el 

mismo sujeto causante, se podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 

justificadas de servicio. 

La concreción horaria y la determinación del periodo de disfrute del 

permiso de lactancia y de la reducción de jornada corresponderán a la persona 

trabajadora dentro de su jornada ordinaria. 

Salvo fuerza mayor, se deberá preavisar mediante solicitud registrada en 

el Ayuntamiento, con una antelación de quince días precisando la fecha en que 

iniciará y finalizará el permiso de lactancia o la reducción de jornada. 

 

c) Las personas trabajadoras que tengan la consideración de víctimas de 
violencia de género o de víctimas del terrorismo tendrán derecho para 
hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, 
a la reducción de la jornada de trabajo con disminución proporcional del 
salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la 
adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras 
formas de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en el 
Ayuntamiento . 

El inicio del disfrute de los permisos retribuidos establecidos en el presente 

artículo será en el inmediato día laborable desde el hecho causante. 
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20.3.- Permiso de Nacimiento y Cuidado de Menor  

a) Permiso por nacimiento para la madre biológica:  
Tendrá una duración de 16 semanas, de las cuales las 6 semanas inmediatas 

posteriores al parto serán en todo caso de descanso obligatorio, e ininterrumpidas. Este 

permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del hijo o hija 

y, por cada hijo o hija a partir del segundo en los supuestos de parto múltiple, una para 

cada uno de los progenitores.  

En caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de la 

totalidad o, en su caso, de la parte que reste de permiso. 

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 

semanas de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse 

a cabo a voluntad de aquellos, de manera interrumpida y ejercitarse desde la finalización 

del descanso obligatorio posterior al parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. 

En el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un 

preaviso de al menos 15 días y se realizará por semanas completas. Este permiso podrá 

disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial. 

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, 

el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se 

ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado.  

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso 

no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso 

obligatorio, se solicite la reincorporación al puesto de trabajo. 

 
b) Permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, 

tanto temporal como permanente: 
 Para ambos progenitores tendrá una duración de 16 semanas, 6 semanas 

deberán disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria e ininterrumpida 

inmediatamente después de la resolución judicial por la que se constituye la adopción o 

bien de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. 

En el caso de que ambos progenitores trabajen y, en los supuestos de 

discapacidad del menor adoptado, o acogido, se disfrutará en iguales condiciones que 

por nacimiento, expresadas anteriormente. 

Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad 

del menor adoptado o acogido y por cada hijo o hija, a partir del segundo, en los 

supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple, una para 

cada uno de los progenitores.  

El cómputo del plazo se contará a elección del progenitor, a partir de la decisión 

administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o a partir de la resolución 

judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo menor 

pueda dar derecho a varios periodos de disfrute de este permiso. Este permiso podrá 

disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial. 
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Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen 

del adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, 

además, a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este 

periodo las retribuciones íntegras.  

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo 

anterior y para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción, 

guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, podrá 

iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial por la que se constituya la 

adopción o la decisión administrativa o judicial de acogimiento. 

 
c) Permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento:  
Tendrá una duración de 16 semanas de las cuales las 6 semanas inmediatas 

posteriores al hecho causante serán en todo caso de descanso obligatorio. Este permiso 

se ampliará en dos semanas más, una para cada uno de los progenitores, en el supuesto 

de discapacidad del hijo o hija, y por cada hijo o hija a partir del segundo en los 

supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento 

múltiples, a disfrutar a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa de 

guarda con fines de adopción o acogimiento, o de la resolución judicial por la que se 

constituya la adopción. Este permiso podrá distribuirse por el progenitor que vaya a 

disfrutar del mismo siempre que las 6 primeras semanas sean ininterrumpidas e 

inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, de la decisión judicial de guarda 

con fines de adopción o acogimiento o decisión judicial por la que se constituya la 

adopción. 

En el caso de que se optara por el disfrute del presente permiso con posterioridad 

a la semana dieciséis del permiso por nacimiento, si el progenitor que disfruta de este 

último permiso hubiere solicitado la acumulación del tiempo de lactancia de un hijo 

menor de doce meses en jornadas completas del apartado f) del artículo 48 del EBEP, 

será a la finalización de ese período cuando se dará inicio al cómputo de las diez 

semanas restantes del permiso del progenitor diferente de la madre biológica. Este 

permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial. 

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, 

el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se 

ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado. 

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso 

no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso 

obligatorio se solicite la reincorporación al puesto de trabajo. 

 

En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido durante 

el disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, 

garantizándose la plenitud de derechos económicos de la empleada/o y, en su caso, del 

otro progenitor/a, durante todo el periodo de duración del permiso, y, en su caso, durante 

los periodos posteriores al disfrute de este, si de acuerdo con la normativa aplicable, el 
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derecho a percibir algún concepto retributivo se determina en función del periodo de 

disfrute del permiso. 

Los empleados y empleadas que hayan hecho uso del permiso por nacimiento, 

adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como 

permanente, tendrán derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, a reintegrarse 

a su puesto de trabajo en términos y condiciones que no les resulten menos favorables 

al disfrute del permiso, así como a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones 

de trabajo a las que hubieran podido tener derecho durante su ausencia. 

20.4.- Permisos para la conciliación de la vida laboral y familiar.  

a) Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al 
parto por las trabajadoras embarazadas por el tiempo necesario para su 
práctica y previa justificación de la necesidad de su realización dentro de 
la jornada de trabajo. Y, en los casos de adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento, para la asistencia a las preceptivas sesiones de 
información y preparación y para la realización de los preceptivos 
informes psicológicos y sociales previos a la declaración de idoneidad, 
siempre, en todos los casos, que deban tener lugar dentro de la jornada 
de trabajo. 
 

b) Se tendrá derecho a ausentarse del trabajo para recibir atención médica 
y para someterse a técnicas de fecundación asistida, previa justificación 
de su realización, dentro de su jornada de trabajo.   

20.5.- Permisos por razón de violencia de género.  

 Asimismo, las trabajadoras víctimas de violencia, para hacer efectiva su 

protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reordenación 

del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario 

flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo. También tendrán los 

siguientes derechos: 

a) Reducción de la jornada de trabajo: La trabajadora del Ayuntamiento víctima 

de violencia de género, para hacer efectiva su protección o su derecho a la 

asistencia social integral, tendrá derecho a una reducción de su jornada de 

trabajo, si dicha reducción es de un tercio o menos, mantendrá sus 

retribuciones íntegras. 

 

b) Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer trabajadora: Las 

faltas de asistencia al trabajo de las trabajadoras víctimas de violencia de 

género, totales o parciales tendrán la consideración de justificadas y 

retribuidas, por el tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los 

servicios sociales de atención o de salud según proceda. 

 

c) Cambio de centro y/o puesto de trabajo: La trabajadora del Ayuntamiento 

víctima de violencia de género, podrá, atendiendo a su situación particular, 

solicitar cambio de puesto y/o centro de trabajo. El puesto de trabajo al que 

opte será del mismo nivel y grupo profesional, sin necesidad de que sea 

vacante de necesaria cobertura y tendrá carácter provisional, pudiendo la 

empleada volver al puesto de origen reservado o bien ejercer el derecho 
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preferente hacia su puesto provisional. El cambio de centro tendrá una 

duración inicial de seis meses, prorrogables hasta 24 meses. Terminado este 

periodo la trabajadora podrá optar entre el regreso a su centro o la 

continuidad en el nuevo. 

 

d) Suspensión y/o excedencia del contrato de trabajo: Previa decisión de la 

trabajadora que se vea obligada a abandonar el puesto de trabajo como 

consecuencia de ser víctima de violencia de género sin tener que haber 

prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que sea exigible plazo 

de permanencia en la misma. El periodo de suspensión tendrá una duración 

inicial de 6 meses siendo computable dicho período a efectos de antigüedad, 

carrera y derechos del régimen de Seguridad Social que sea de aplicación; 

podrá prorrogarse por periodos de 3 meses, con un máximo de 18 meses, si 

así lo acordara el juez o la jueza por entenderlo necesario para su protección, 

con idénticos efectos a los señalados anteriormente Se reservará su puesto 

durante todo el periodo de la suspensión. Durante los dos primeros meses 

tendrá derecho a percibir retribuciones integras y, en su caso, prestaciones 

familiares por hijo/a a cargo. 

 

e) Extinción del contrato de trabajo: Por decisión de la trabajadora que se vea 
obligada a abandonar definitivamente su puesto de trabajo, como 
consecuencia de ser víctima de violencia de género, tendrá derecho a 
prestación por desempleo si se reúnen los requisitos de cotización. En caso 
de extinción de contrato la trabajadora tendrá una indemnización igual a la 
establecida para los supuestos de finalización de contratos temporal. 

 

20.6.- Adaptación de la jornada de trabajo posterior a tratamientos  

médicos. 

  El personal que se reincorpore al servicio activo tras la finalización de un 

tratamiento de radioterapia o quimioterapia podrá solicitar una adaptación progresiva de 

su jornada de trabajo ordinaria. El Ayuntamiento podrá conceder esta adaptación 

cuando la misma contribuya a la plena recuperación funcional de la persona o evite 

situaciones de especial dificultad o penosidad en el desempeño de su trabajo. 

 Esta adaptación podrá extenderse hasta un mes desde la alta médica y podrá 

afectar hasta un 25% de la duración de la jornada diaria, considerándose como trabajo 

efectivo. 

 La solicitud irá acompañada de la documentación que acredite la existencia de 

la situación causante y el Ayuntamiento deberá resolver en el plazo de tres días, sin 

perjuicio de que, para comprobar la procedencia de la adaptación, pueda recabar 

informes del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales o de cualesquiera otros 

órganos que considere oportuno, sobre el tratamiento recibido o las actividades de 

rehabilitación prescritas. 
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  El plazo de un mes podrá ampliarse en un mes más cuando se justifique la 

persistencia en su estado de salud de las circunstancias derivadas del tratamiento de 

radioterapia o quimioterapia. 

 Con carácter excepcional, y en los términos indicados, esta adaptación de 

jornada podrá solicitarse en procesos de recuperación de otros tratamientos de especial 

gravedad, debiendo en este supuesto analizarse las circunstancias concurrentes en 

cada caso. 

20.7.- Bolsa de Horas.  

Todo el personal tendrá derecho a una bolsa de horas de libre disposición 

acumulables entre sí, de hasta un 5 % de la jornada anual, con carácter recuperable a 

lo largo de los siguientes seis meses, y dirigida de forma justificada a la atención a 

medidas de conciliación para el cuidado y atención de mayores, discapacitados, e hijos 

menores. 

Artículo 21.- Días de asuntos particulares y libre disposición adicionales. 

21.1.- Días de asuntos particulares. 

Por asuntos particulares podrá disfrutar un máximo de seis días que se 

distribuirán a conveniencia del personal laboral a lo largo de todo el año (art 48, 

k. EBEP).  Estos días se incrementarán, en su caso, en un número igual al de 

días festivos de carácter nacional, autonómico o local que en cada año natural 

coincida en sábado. 

21.2.-Días de libre disposición adicionales.  

El personal laboral tendrá derecho al disfrute de 2 días adicionales al cumplir 

el sexto trienio, incrementándose en un día adicional por cada trienio cumplido a 

partir del octavo (D.A. Decimotercera, EBEP). El personal que cese a lo largo del 

año disfrutará del número de días que le correspondan en proporción al tiempo 

trabajo. 

Artículo 22. Licencia por asuntos particulares sin retribuciones. 

 El Personal Laboral del Ayuntamiento de Fuensaldaña podrá disfrutar de una 

licencia de hasta tres meses por asuntos propios, cada dos años, sin retribución alguna. 

Este período no podrá ser inferior a quince días naturales y su concesión queda 

condicionada a las necesidades del servicio. 

Artículo 23.- Excedencias. 

a) Excedencias voluntarias:  
Las trabajadoras y trabajadores fijos del presente Convenio, que cuenten al 

menos con un año de antigüedad en la plantilla del Ayuntamiento, podrán obtener 

excedencia voluntaria por interés particular, con duración no inferior a cuatro meses, y 

no mayor a cinco años, siempre que lo soliciten por primera vez o hayan transcurrido al 

menos cuatro años desde el final de la anterior excedencia voluntaria, salvo cuando el 

motivo de la petición sea por privación de libertad, en el que únicamente se exigirá la 

condición de trabajador fijo. La excedencia voluntaria, será solicitada con una antelación 

mínima de quince días y deberá ser concedida o denegada expresamente por escrito. 
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Antes de finalizar el período de excedencia voluntaria, el trabajador o la 

trabajadora podrá solicitar su reincorporación en las vacantes de igual o similar grupo 

profesional a la suya que hubiera o se produjeran en el Ayuntamiento. 

 
b) Excedencia por cuidado de hijos:  

Los trabajadores y las trabajadoras tendrán derecho a un período de excedencia 

no superior a tres años, para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por 

naturaleza como por adopción, o en los supuestos de guarda con fines de adopción o 

acogimiento permanente, a contar desde la fecha de nacimiento de éste o, en su caso 

de la resolución judicial o administrativa. Los nuevos hijos darán derecho a un nuevo 

período de excedencia, que, en su caso, pondrá fin al que se viniera disfrutando. Esta 

excedencia constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. 

El periodo de excedencia podrá disfrutarse de forma fraccionada, intercalando 

periodos de excedencia y de actividad, sin que en ningún caso puedan superarse los 

plazos máximos antes indicados; también a tiempo parcial. 

El período en que el trabajador o trabajadora permanezca en esta situación de 

excedencia será computable a efectos de antigüedad y tendrá derecho a la asistencia a 

cursos de formación profesional, si los hubiere, a cuya participación deberá ser 

convocado, especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante estos tres años, 

se tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. 

Finalizado el período de excedencia por esta causa sin haber solicitado el 

reingreso, el trabajador o trabajadora pasará a situación de excedencia voluntaria. 

 

c) Excedencia por cuidado de familiares:  
Los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho a un período de excedencia, de 

duración no superior a tres años, para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo 

grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad 

o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida. 

Podrá disfrutarse de forma fraccionada y a tiempo parcial y será computable a 

efectos de antigüedad. También se tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación 

profesional, si los hubiere, a cuya participación deberá ser convocado, especialmente 

con ocasión de su reincorporación. 

Durante los tres años, tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo, 

transcurrido dicho plazo la reserva quedará referida a un puesto del mismo grupo 

profesional, con informe previo de la Comisión Paritaria a la asignación de puesto. 

Cuando la excedencia por cuidado de hijo/a o familiar dependiente la disfrutará 

una familia numerosa, se extenderá hasta los 15 meses si es familia numerosa de 

categoría general y hasta los 18 meses si es familia numerosa de categoría especial. Al 

igual que si fuera ejercida por ambos progenitores en la misma duración y régimen, la 

reserva de puesto de trabajo será de 18 meses. 
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d) Excedencia forzosa: 
 Dará derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su 

vigencia, y se concederá por la designación o elección para un cargo público que 

imposibilite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes 

siguiente al cese en el cargo público. Asimismo, podrán solicitar su paso a la situación 

de excedencia en el Ayuntamiento los trabajadores que ejerzan funciones sindicales de 

ámbito provincial o superior mientras dure el ejercicio de su cargo representativo. 

 
Artículo 24.- formación y perfeccionamiento profesional 

El Ayuntamiento de Fuensaldaña podrá organizar y conceder permiso a sus 

trabajadores para acceder a la realización de cursos de perfeccionamiento profesional 

y el acceso a cursos de reconversión y capacitación profesional, que tengan relación 

directa con su puesto de trabajo y estén incluidos dentro de los Planes de Formación 

Continua de las Administraciones Pública y que estén organizados por el Ayuntamiento 

de Fuensaldaña, Administración Autonómica, Diputación Provincial, FRMP y 

Organizaciones Sindicales.  

En el caso de que los cursos se desarrollen fuera del horario de trabajo, el 

Ayuntamiento podrá compensar parte del tiempo de asistencia a los mismos como 

trabajo efectivo en la cuantía que en cada caso se determine. 

CAPITULO IV. RETRIBUCIONES SALARIALES 

Artículo 24.- Igualdad retributiva. 

En cumplimiento del artículo 28 del TRET, en ningún caso se admitirá la 

existencia de diferencias retributivas por razón exclusiva del sexo de las personas 

afectadas. Las retribuciones del personal laboral comprendidas en este Convenio 

estarán compuestas por las retribuciones básicas y los complementos salariales y serán 

satisfechas en períodos mensuales. 

 El Personal al Servicio del Sector Público se verá incrementado sus 

retribuciones anualmente en lo que se determine para cada uno de los años en la Ley 

de Presupuesto Generales de cada año.  

Al personal se le proveerá mensualmente del recibo individual justificativo de las 

retribuciones mensuales. La liquidación y el abono de la nómina, se efectuará el pago 

dentro del mes de su devengo. 

Artículo 25.- Retribuciones Básicas. 

25.1.- Estructura salarial. 

a)  Salario Base. 
 
Es la parte de retribución del trabajador fijada por unidad de tiempo que se 

percibe en doce mensualidades. 
 

b) Complementos salariales: 
Son complementos las cantidades que se adicionan al salario base.  
Podrán percibirse los siguientes:  
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• De Puesto 

• Antigüedad.  

• Complemento por incapacidad temporal 

• Complemento por servicio de guardias 

• Complemento de superior grupo profesional o categoría. 

• De Disponibilidad y flexibilidad horaria. 

• Atención continuada.  

• De Jornada partida. 

• De turnicidad. 
 

c) Pagas extraordinarias:  
Todas las personas trabajadoras percibirán dos pagas extraordinarias a lo 

largo del año, en los meses junio y diciembre correspondientes cada una de ellas 
al abono de: salario base, antigüedad y el complemento de puesto (complemento 
de destino y complemento específico, en su caso) 
 

25.2 Complemento de puesto. 

Retribuye las condiciones particulares del puesto de trabajo en atención al 
grado de conocimientos específicos del puesto (titulación académica), 
responsabilidad, dedicación, condiciones en que se desarrolla el trabajo y carga 
trabajo físico exigibles para su desempeño.  

Se abonará en las cuantías correspondientes a cada puesto según la Relación 
de Puestos de Trabajo y tabla salarial. 

25.3.-Complemento de Antigüedad. 

Todas las personas trabajadoras percibirán mensualmente la cantidad que 

corresponda por cada 3 años de servicios prestados en cualquier Administración 

Pública, en idéntica cuantía al valor del 5% del salario base. 

Aquellas personas que tengan asimiladas sus retribuciones al personal 

funcionario se percibirá en idéntica cuantía al valor del 5% del salario base más el 

complemento específico. 

 Los trienios se considerarán perfeccionados a partir del primer día del mes en 

que se cumplan tres, o múltiplos de tres, años de servicio. 

La antigüedad será reconocida a tenor de la legislación vigente en esta materia. 

25.4.- Complemento por incapacidad temporal (IT).  

En los supuestos de Incapacidad Temporal derivada de enfermedad común o 
profesional y accidente, sea o no de trabajo, el Ayuntamiento abonarán a la persona 
trabajadora el 100% de la Base Reguladora, del mes anterior a la baja, desde el primer 
día de I.T. y hasta recibir el alta médica. 

25.5.- complemento por servicio de guardias (plus de guardia).  

Exige la prestación de servicios de guardia rotatorios entre los empleados 

municipales ante emergencias imprevistas de carácter estructural o climatológico o ante 

situaciones de emergencia en los servicios públicos municipales (fugas, atascos, 

accidentes, etc.), desarrollándose en fines de semana y/o festivos (Considerando el 

finde semana completo desde las 15 horas del viernes hasta las 8:00 del lunes, o desde 

las 15 h. de la víspera del festivo hasta las 8 h. del día siguiente). El empleado de guardia 
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intervendrá para solventar la emergencia y en caso de fuerza mayor coordinará la 

intervención de otros empleados en el servicio de emergencia.  

En lo que se refiere a la prestación de servicios en régimen de guardias se estará, 

con carácter preferente, a la voluntad de los trabajadores del servicio afectado. 

En caso de que no hubiera trabajadores voluntarios, se estará a lo que se 

establezca mediante cuadrante, que será aprobado anualmente junto con el calendario 

laboral.  

El cómputo y coordinación de la realización del servicio será realizado por los 

empleados designados como encargados de personal y/o por los concejales designados 

de área.  

El pago del complemento se efectuará por cada fin de semana y/o festivo en que 

se permanezca bajo el estado de guardia, independientemente de que sea produzca o 

no una potencial emergencia, añadiéndose en ese caso y según las condiciones 

recogidas en el artículo 27 de este convenio la compensación horaria o monetaria según 

corresponda. 

25.6.- Complemento de superior grupo profesional o categoría.  

Retribuye el desempeño por aquella persona trabajadora que, contando con una 

titulación o formación superior a la exigida para el acceso a su puesto de trabajo, 

desempeñe trabajos o funciones de superior categoría a los de su grupo que supongan 

una especial dificultad técnica o que precisen de dicha titulación o formación o bien, 

realicen tareas que impliquen mayor responsabilidad y dedicación por el vencimiento de 

plazos previstos en la normativa o la exigencia de manejo de programas o plataformas 

informáticas específicas, percibirá una cuantía igual a la diferencia de Salario Base (o 

sueldo) y/o complemento de puesto, cuando se haya establecido en atención a la  mayor 

responsabilidad del mismo, entre el de su puesto de trabajo y el correspondiente a la 

categoría o grupo superior. 

25.7.- complemento de disponibilidad y flexibilidad horaria.  

Retribuye la prestación de servicios en régimen de flexibilidad horaria, mañana 

y/o tarde, para adaptar los tiempos de trabajo a las especiales características de 

determinados servicios, realizados en horarios indeterminados y variables y generados 

por necesidades imprevistas e inexcusables de servicio o por la adaptación necesaria 

con los horarios disponibles de concejales, empleados de otras administraciones y 

empresas y vecinos, (Encuentros para coordinación de servicios con empleados y 

concejales, apertura y cierre de recintos, reuniones, realización de actividades, etc.). 

Dicho complemento sólo será percibido por los empleados laborales que tengan 

régimen de disponibilidad horaria, permaneciendo durante el tiempo que el 

Ayuntamiento lo precise. 

25.8.- complemento de atención continuada: 

Retribuye la prestación de servicios en domingos y/o festivos. El abono del 

complemento se efectuará por día trabajado y de manera proporcional a su jornada 

laboral. 
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El importe del complemento correspondiente a los días 24, 25 y 31 de diciembre 

y 1 y 6 de enero se incrementará en el 100% de su importe ordinario. 

25.9.- complemento de jornada partida.  

Retribuye la prestación de servicios en régimen de jornada partida, en caso de 

producirse un cambio del tipo de jornada continua establecida en este convenio. 

A estos efectos se entiende por jornada partida aquella que, con una interrupción 

no inferior a 1 hora de duración, venga impuesta por el régimen de trabajo establecido 

por la organización. 

25.10.- complemento de turnicidad 

Retribuye la prestación de servicios en un régimen horario de turnos. 

Se considerará trabajo a turnos toda forma de organización del trabajo según la 

cual los trabajadores ocupan los mismos puestos de trabajo, según cierto ritmo o 

cadencia, continuo o discontinuo, implicando al trabajador la necesidad de prestar sus 

servicios en horas diferentes en un período determinado de días o semanas. 

Artículo 26.- Gratificaciones por festivo.  

Para las personas trabajadoras que trabajen en uno de los 14 días festivos según 

el Calendario Laboral aprobado y publicado para el Personal Laboral del Ayuntamiento 

se establece una gratificación, por día festivo trabajado en la cantidad de 20€. 

Artículo 27.- Horas extraordinarias 

Quedan suprimidas las horas extraordinarias a realizar con carácter sistemático 

o habitual, las horas extraordinarias sólo se prestarán por necesidades del servicio, 

teniendo en cuenta el límite legal de 80 horas anuales. La compensación de estas horas 

extras podrá ser en descanso o en compensación económica, a elección de la persona 

trabajadora que las realice. 

La iniciativa de la necesidad de realizar trabajos en horas extraordinarias será 

del Ayuntamiento, y su prestación por el trabajador será voluntaria, salvo en casos de 

fuerza mayor, reparaciones imprescindibles o urgencias del servicio público y en todo 

caso, cuando se trate de servicios públicos que no puedan interrumpirse, que serán 

considerados como servicio de emergencias. El cómputo y coordinación de horas extras 

será realizado por los concejales designados de área. 

27.1.- Compensación por horas/días. 

Las horas extra que se realicen de lunes a viernes, tendrán una compensación, 

de 2 horas por hora realizada. 

Las horas extra que se realicen los sábados, domingos, festivos y nocturnas (se 

entiende por horario nocturno el comprendido entre las 22:00 y las 06:00 horas), tendrán 

una compensación de 2,5 horas por hora realizada. 

Estas horas compensadas, se podrán disfrutar en jornadas completas o por 

horas, siempre con acuerdo entre las partes, estas horas compensadas tendrán que ser 

disfrutadas antes del 31 de diciembre del año en que se realizaron. 
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No obstante, por acuerdo entre la persona trabajadora y el Ayuntamiento se 

podrá crear una bolsa de horas para ser disfrutada hasta el 30 de junio del año siguiente. 

27.2.- Abono de las Horas Extras. 

Cuando el trabajador haya optado por el abono o cuando, por necesidades del 

servicio no se puedan compensar con tiempo de descanso, se abonarán a razón de:  

Las horas extra que se realicen de lunes a viernes, tendrán una compensación 

económica, de un 75% sobre la hora ordinaria. 

Las horas extra que se realicen los sábados domingos y festivos, tendrán una 

compensación, de un 100% sobre la hora ordinaria. 

En ningún caso el valor de la hora extra será inferior al valor de la hora ordinaria. 

27.3.- Fiestas patronales. 

En las fiestas patronales todas las horas que se realicen se pagarán como horas 

extras laborales (incremento del 75% de la hora ordinaria) y se descansarán las mismas 

horas trabajadas. 

27.4.- Horas nocturnas (plus nocturnidad) 

Se denominan horas nocturnas las que se realizan entre las 22:00 y las 06:00, 

el valor de la hora nocturna es un 25% de la hora ordinaria. Este plus se abonará a 

aquellas personas que desarrollen su jornada laboral en este horario, salvo los que 

fueran contratados específicamente para cubrir esos horarios o cuando el trabajo por su 

propia naturaleza sea nocturno.   

 27.5- Hora ordinaria. 

El cálculo del valor de la hora ordinaria de trabajo se hace calculando el Salario 

Bruto Anual (con todos los conceptos salariales) entre el número de horas efectivas. 

Valor hora ordinaria= Salario Bruto Anual/Jornada Anual. 

CAPITULO V. GRUPOS PROFESIONALES 

Artículo 28.- Clasificación de los Grupos Profesionales y Áreas Funcionales. 

Las personas trabajadoras incluidas en el ámbito de aplicación del presente 

Convenio serán clasificados en atención a sus aptitudes profesionales, titulaciones y 

contenido general de la prestación. 

 La clasificación se realizará en cinco Grupos Profesionales, por interpretación y 

aplicación de los factores de valoración y por las tareas y funciones básicas más 

representativas que desarrollen los trabajadores. 

La pertenencia a un grupo profesional y área funcional capacitará para el 

desempeño de todas las tareas y cometidos propios de los mismos, sin más limitaciones 

que las derivadas de la exigencia de titulaciones específicas y de los demás requisitos 

de carácter profesional  

Los/las trabajadores/as deben englobarse en alguno de los siguientes Grupos 

Profesionales, en función de las titulaciones: 
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o Grupo I. Requieren titulación académica universitaria de Segundo Ciclo 

o Equivalente. 

o Grupo II. Requieren titulación académica universitaria de grado o 

equivalente. 

o Grupo III. Requieren titulación académica equivalente a bachillerato, 

bachillerato unificado polivalente o formación profesional de técnico 

superior o técnico especialista, o bien capacitación probada en relación 

con el puesto de trabajo, excepto los casos en los cuales por disposición 

legal o de acuerdo con la relación de puestos de trabajo se requiera 

titulación de un ámbito específico. 

o Grupo IV. Requieren titulación académica equivalente a Graduado en 

Educación Secundaria, Educación General Básica o Formación 

Profesional de Técnico o de Técnico Auxiliar, o bien capacitación probada 

en relación con el puesto de trabajo, excepto los casos en los cuales por 

disposición legal o de acuerdo con la relación de puestos de trabajo se 

requiera titulación de un ámbito específico. 

o Grupo V. Requieren un nivel de formación básico equivalente a 

certificado de escolaridad o acreditación de los años cursados y de las 

calificaciones obtenidas en la Educación Secundaria Obligatoria o 

certificado de haber cursado un programa de garantía social o similar. 

CAPITULO VI. JUBILACIÓN  

Artículo 29.- Jubilación Parcial y Contrato Relevo 

Para que la persona trabajadora pueda acceder a la jubilación parcial, en los 

términos establecidos en el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social 

y demás disposiciones concordantes, deberá acordar una reducción de jornada y de 

salario de entre un mínimo del 25 % y un máximo del 50% y el Ayuntamiento deberá 

concertar simultáneamente un contrato de relevo, de acuerdo con lo establecido en el 

apartado siguiente, con objeto de sustituir la jornada de trabajo dejada vacante por la 

persona trabajador que se jubila parcialmente.  

También se podrá concertar el contrato de relevo para sustituir a las personas 

trabajadoras que se jubilen parcialmente después de haber cumplido la edad de 

jubilación ordinaria que corresponda conforme a lo establecido en el texto refundido de 

la Ley General de la Seguridad Social. 

CAPÍTULO VII. EMPLEO Y PROMOCIÓN INTERNA 

Artículo 30.- Bolsa de Empleo. 

Podrá crearse una bolsa de empleo, mediante convocatoria específica, para 

cubrir puestos de trabajo con carácter interino o laboral temporal y para realizar 

sustituciones del personal en caso de vacaciones o bajas por enfermedad prolongadas, 

cuya vigencia será el año natural y en la que sus integrantes aparecerán ordenados 

según la puntuación obtenida. 

A la referida ordenación se acudirá para cubrir plazas con carácter temporal, 

pertenecientes a los distintos Grupos Profesionales, Niveles o categorías y puestos. 
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La gestación, lactancia, maternidad y paternidad no podrán ser motivo de 

exclusión para los llamamientos que se realicen para ocupar las plazas vacantes. 

Artículo 31.- Oferta de Empleo Público. 

El acceso al empleo público se regirá por los principios de transparencia, 

igualdad, mérito, capacidad y publicidad, así como por lo establecido en el texto 

refundido del TREBEP y en el presente convenio. 

Se promoverá la transformación del empleo de carácter temporal en fijo, así 

como la transformación del empleo a tiempo parcial en empleo a jornada completa, en 

aquellos casos en que las tareas tengan carácter permanente y no coyuntural, teniendo 

en cuenta lo dispuesto sobre consolidación y estabilización de empleo temporal en la 

normativa estatal y en los acuerdos que se puedan adoptar en las Mesas de 

Negociación. 

La condición de personal laboral fijo sólo se adquirirá por la superación de los 

correspondientes procesos selectivos que se convoquen a tal fin. 

En la medida de lo posible, se cubrirán las plazas incluidas en la Oferta de 

Empleo Público dentro del año presupuestario. 

Para favorecer el acceso de las mujeres a todas las categorías profesionales en 

igualdad de condiciones, el Ayuntamiento adoptará una medida de acción positiva, 

priorizará la contratación de mujeres en los puestos de trabajo o áreas en las que su 

representación sea inferior al cuarenta por ciento. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, y con las excepciones 

previstas en la misma, el Ayuntamiento no recurrirá directamente a las empresas de 

trabajo temporal o de multiservicios. 

Artículo 32.- Provisión de puestos de trabajo. 

Los procesos de selección deberán promover la igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres en el acceso al empleo y en la promoción profesional, eliminando 

cualquier sesgo de género que pudiera ser causa de discriminación ―directa o 

indirecta―, estableciendo sistemas estandarizados de selección con pruebas objetivas 

(candidaturas anónimas, ponderación de las pruebas, etc.) y que faciliten la participación 

de la RLPT. 

Artículo 33.- Promoción interna. 

La promoción interna se realizará mediante procesos selectivos que garanticen 

el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad y mérito y se adecuarán, 

en todo caso, a criterios de transparencia, objetividad, imparcialidad y no discriminación. 

Como fomento de la promoción del personal, en todas las convocatorias, el 

Ayuntamiento facilitará la promoción interna, consistente en el ascenso, desde un nivel 

inferior a otro superior, en uno o en dos grupos, al de la vacante. Así mismo se facilitará 

la promoción horizontal y el desarrollo de la promoción cruzada del personal laboral a 

funcionario. 
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En igualdad de condiciones se dará preferencia para la promoción a la persona 

del género menos representado en el área a que pertenezca el puesto de trabajo. 

 Cuando así se prevea, con el fin de mejorar los servicios o por necesidades de 

éstos, podrán convocarse procedimientos de promoción interna sin existir previamente 

vacantes, mediante la creación de las plazas necesarias a través de la RPT o 

instrumento análogo y la posterior amortización de las que ocupaba el personal que 

promocione. 

Artículo 34.- Procedimiento. 

Las vacantes de personal que existan en la actualidad o que se produzcan en el 

futuro, incluidas las de ampliación de plantilla, se proveerán con arreglo a los siguientes 

turnos, relacionados en orden a su prelación: 

1. Reingreso de excedencias forzosas. Con relación a las excedencias voluntarias 

se estará a lo dispuesto en el TRET. 

2. Concurso de traslados entre el personal del Ayuntamiento del mismo grupo 

profesional, acreditando conocimientos suficientes de la especialidad. 

3. Promoción interna del personal fijo de plantilla del Ayuntamiento a través de 

concurso-oposición específico. 

4. Convocatoria pública para el ingreso del nuevo personal a través de concurso, 

concurso-oposición u oposición libre, que resulte más adecuado en relación con 

el puesto o puestos a cubrir. 

Artículo 35.- Tribunales de Selección. 

Todas las pruebas y concursos de personal laboral indefinido, fijo, temporal, 

interino y bolsa de empleo serán evaluados por un Tribunal de Selección. 

El órgano de selección estará nombrado por el alcalde o alcaldesa, será 

colegiado y tendrá la siguiente composición: 

• Un presidente o presidenta. 

• Tres Vocales. 

• Un secretario o secretaria. 

Podrán asistir como observadores, la Representación de los Grupos Políticos y 

la RLPT. 

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse 

a los principios de imparcialidad y profesionalidad de quienes los compongan, y se 

tenderá, asimismo, a la paridad entre mujeres y hombres. 

Por razones de especialidad, el Tribunal podrá decidir la incorporación de 

técnicos asesores externos al Ayuntamiento, que actuarán con voz y sin voto. 

Artículo 36.- Período de Prueba. 

Aprobada por el Ayuntamiento la propuesta que formule el Tribunal Calificador, 

se acordará la admisión provisional del trabajador o trabajadora, concertándose por 

escrito un período de prueba de 6 meses para el personal técnico titulado y 2 meses 
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para el resto de categorías, excepto para el personal no cualificados, que será de 15 

días. 

Durante el período de prueba la persona trabajadora tendrá los mismos derechos 

y obligaciones que cualquier que el personal fijo de su mismo grupo o categoría 

profesional, pudiendo cada una de las partes rescindir en cualquier momento la relación 

laboral, sin plazo de preaviso ni derecho a indemnización. Si la rescisión laboral fuera a 

propuesta del Ayuntamiento se comunicará previamente a la RLPT. 

Transcurrido el período de prueba, las personas trabajadoras serán fijas, 

computándose este período a todos los efectos. 

La incapacidad temporal y en su caso la maternidad o paternidad, interrumpirán 

el cómputo del período de prueba. 

La extinción del contrato durante el periodo de prueba habrá de ser por escrito y 

motivado cuando afecte a una trabajadora gestante. 

Artículo 37.- Contratación. 

De conformidad con el principio de estabilidad en el empleo, los contratos de 

trabajo realizados por el Ayuntamiento se entenderán pactados por tiempo indefinido, 

salvo aquellos que expresamente y por escrito se realicen con carácter temporal o 

duración determinada, de acuerdo con la legislación vigente. 

Antes de su formalización, todos los contratos y sus posibles modificaciones 

posteriores serán comunicados previamente a la RLPT. 

 Los deberes de información en materia de contratación de personal se llevarán 

a cabo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del TRET, debiendo las unidades 

de personal proporcionar, a solicitud de las organizaciones sindicales presentes en la 

Comisión Paritaria, información sobre las altas y bajas de personal laboral producidas 

en su ámbito, con periodicidad trimestral. 

Los contratos de trabajo suscritos habrán de someterse a lo establecido en el 

TRET, y su normativa de desarrollo, así como a lo dispuesto en el presente Convenio 

Colectivo. 

 Todos los contratos de trabajo se celebrarán por escrito y los modelos de contrato 

se ajustarán a lo dispuesto en la normativa vigente e incluirán, en todo caso, la categoría 

profesional, retribución, centro de trabajo, jornada, turno, y período de prueba, duración 

o causa y objeto en el caso de contratos de duración determinada. 

CAPÍTULO VIII. SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

Artículo 38.- Salud laboral. 

 Las partes firmantes del presente Convenio se comprometen al desarrollo de la 

Protección de la Salud y la Seguridad en el Trabajo, al amparo de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales.  
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 Se incorporará al Plan de Prevención de riesgos el enfoque de género y se 

valorará el impacto diferencial en las evaluaciones de riesgos laborales, en la 

planificación de la actividad preventiva y en las actuaciones de seguimiento y 

actualización de estos instrumentos, teniendo en cuenta los riesgos laborales presentes 

en cada puesto de trabajo. 

Artículo 39.- Formación en seguridad y salud de las personas trabajadoras. 

 El personal laboral tiene el derecho a participar en la formación y poner en 

aplicación una adecuada política de Seguridad y Salud con perspectiva de género en 

sus centros de trabajo, así como a facilitar la participación del personal laboral en la 

misma y a garantizar una formación práctica y teórica adecuada en esta materia del 

personal en el momento de la contratación, cuando cambien de puesto de trabajo o 

tengan que aplicar nuevas técnicas, equipo y materiales que puedan ocasionar riesgos 

para el propia persona trabajadora o para sus compañeros o compañeras o terceros. 

 Por su parte, el personal laboral está obligado a seguir dichas enseñanzas y a 

realizar las prácticas que se celebren dentro de la jornada de trabajo o fuera de ésta, 

con la compensación que proceda. 

  Los responsables de los centros dependientes del Ayuntamiento deberán 

conocer las Evaluaciones de Riesgos de sus Puestos de Trabajo y de las personas 

trabajadoras dependientes de ellos, para conocer los riesgos, identificarlos y eliminarlos 

y así organizarlos adecuadamente. 

 Los responsables de unidades en las que se realicen actividades calificadas en 

las evaluaciones como actividad de riesgo medio o alto, deberán obtener la formación 

necesaria en prevención de riesgos laborales para estas actividades. 

Artículo 40.- Derechos del personal laboral en relación con la seguridad en el trabajo. 

 Todo personal laboral del Ayuntamiento, en relación con la protección de su 

salud en su puesto de trabajo, tendrá los siguientes derechos específicos: 

a) A los exámenes de vigilancia de la salud establecidos en la normativa 
vigente, con la periodicidad que corresponda y el contenido acordado con el 
Servicio de Prevención, con carácter voluntario. 

b) A conocer de forma detallada y concreta los riesgos a que está expuesto en 
su puesto de trabajo, así como a las evaluaciones de estos riesgos y a las 
medidas preventivas para evitarlos. 

c) A paralizar su trabajo si considera que se encuentra expuesto a un riesgo 
grave y no retornar a su puesto de trabajo hasta que no haya sido eliminado, 
salvo las excepciones previstas en la Ley. 

d) A participar a través de su representación o por sí mismo, en ausencia de 
éstos, en cuantas medidas puedan promover la seguridad y la salud en la 
persona trabajadora. 

e) A una formación preventiva específica sobre los riesgos de su puesto de 
trabajo, adaptada a los avances técnicos y repetida periódicamente, así 
como cuando cambie de puesto de trabajo o técnica de trabajo. 

f) Con el fin de atender una pequeña emergencia que no precise asistencia 
sanitaria especializada, el ayuntamiento pondrá a disposición de los 
trabajadores y trabajadoras un pequeño botiquín, que será custodiado por el 
jefe o jefa de cada unidad y mantenido por el servicio de prevención ajeno, 
en el que habrá material básico de primeros auxilios.  
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g) En los trabajos peligrosos se seguirán los protocolos de actuación 
establecidos para esa actividad. 

Artículo 41.- Vigilancia de la salud. 

 Como actividad permanente de observación de salud del personal, será 

realizada por el Servicio de Prevención, durante el tiempo de trabajo y se relacionará 

con los riesgos del puesto de trabajo e incluirá una revisión médica general anual de 

carácter voluntario. 

  La realización de actividades puntuales de profundización, en forma de 

reconocimientos médicos, estará protocolizada y en cualquier caso tendrá relación con 

el trabajo realizado. Tanto los resultados de Vigilancia de la Salud como del 

Reconocimiento médico serán confidenciales. 

Artículo 42.- Derechos de las trabajadoras embarazadas. 

 Las trabajadoras del Ayuntamiento que se encuentren en estado de gestación 

se adscribirán a puestos cuyas tareas a realizar no comporten riesgos para el embarazo, 

sin perjuicio alguno de sus retribuciones habituales; especialmente se evitará el trabajo 

en horario nocturno. 

 En el supuesto que el Ayuntamiento no pueda proporcionar puestos o funciones 

adecuadas, las trabajadoras podrán acogerse a la situación de licencia por riesgo para 

el embarazo, en los términos previstos en la Ley 3/2007 para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombre y la Ley General de la Seguridad Social, artículos 186 -188. 

Artículo 43.- Equipos de Protección Individual (EPI). 

 El Ayuntamiento facilitará a las personas trabajadoras los Equipos de Protección 

Individual necesarios para cada actividad, reponiéndose los mismos en el momento de 

su deterioro. 

 Todo personal laboral tendrá la obligación de utilizar los EPI facilitados por el 

Ayuntamiento. 

Artículo 44.- Ropa de Trabajo. 

 El Ayuntamiento facilitará al personal laboral prendas de trabajo, vestuario y 

elementos de protección personal con la periodicidad adecuada (prendas de verano y 

prendas de invierno). Todos los elementos estarán debidamente homologados, de 

acuerdo con las normas reglamentarias vigentes y se velará por la calidad de las 

mismas. 

CAPITULO IX. CAPACIDAD DISMINUIDA, SEGURO Y PRESTACIONES SOCIALES 

Artículo 45.- Capacidad disminuida. 

 En el supuesto de que las personas trabajadoras que por prescripción médica 

tengan disminución de su capacidad física y no puedan desempeñar su cometido 

habitual, el Ayuntamiento les encajará en un puesto de trabajo compatible con su estado 

físico conservando las retribuciones de su puesto de trabajo original. 
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Artículo 46.- Seguro. 

 El Ayuntamiento de Fuensaldaña concertará una póliza para el personal laboral 

con coberturas en caso de muerte, incapacidad permanente absoluta, total o gran 

invalidez, derivadas de accidente de trabajo o enfermedad profesional será de veinte 

20.000€ brutos. 

CAPÍTULO X. RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 47.- Principios generales. 

 El Personal Laboral podrá ser sancionado de acuerdo con la graduación de las 

faltas y sanciones que se establecen en este capítulo. Toda sanción requerirá 

comunicación escrita a la persona trabajadora, haciéndose constar la fecha y motivo de 

la misma. 

Artículo 48.- Graduación de las faltas. 

 Las faltas disciplinarias de las personas trabajadoras, cometidas con ocasión o 

como consecuencia de su trabajo, podrán ser: leves, graves y muy graves, Y siempre 

se atenderá al principio de presunción de inocencia. 

Artículo 49.- Faltas leves. 

Serán faltas leves las siguientes: 

a) La incorrección con el público y con los compañeros o compañeras o 
personal subordinado. 

b) El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus tareas. 
c) La no comunicación con la debida antelación de la falta al trabajo por causa 

justificada, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo. 
d) La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada de 2 días en un mes.  
e) Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de tres a cinco días 

en un mes. 
f) El descuido en la conservación de los locales, material y documentos de los 

servicios. 
g) En general, el incumplimiento de los deberes por negligencia o descuido 

inexcusable. 

Artículo 50.- Faltas graves. 

Serán faltas graves las siguientes: 

a) La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a los superiores, 
compañeros o subordinados. 

b) El incumplimiento de las órdenes e instrucciones de los superiores y de las 
obligaciones concretas del puesto de trabajo o las negligencias de las que 
se deriven o puedan derivarse per juicios graves para el servicio. 

c) La desconsideración con el público en el ejercicio del trabajo. 
d) El incumplimiento o abandono de las normas y medidas establecidas en 

materia de seguridad e higiene en el trabajo. 
e) La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada durante tres días al mes. 
f) Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada durante más de 

cinco días al mes y menos de diez. 
g) La simulación de enfermedad o accidente. 
h) La connivencia en las faltas de otros trabajadores o trabajadoras en relación 

con sus deberes de puntualidad, asistencia y permanencia en el trabajo.  

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
b
V
v
P
2
X
I
Y
o
t
m
1
d
4
e
T
9
D
9
D
O
y
u
6
p
e
g
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

di
pu

ta
ci

on
de

va
lla

do
lid

.e
s/

ve
rif

ic
a



Pág 51Número 2023/130

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Viernes, 07 de julio de 2023

i) La negligencia que pueda causar graves daños en la conservación de los 
locales, material o documentos de los servicios. 

j) El ejercicio de actividades profesionales, públicas o privadas sin haber 
solicitado autorización o compatibilidad. 

k) La reincidencia o reiteración en la comisión de faltas leves, dentro de un 
mismo trimestre, cuando hayan mediado sanciones por las mismas. 

l) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de trabajo. 
m) La evasión del control horario.  

Artículo 51.- Faltas Muy Graves.  

Serán faltas muy graves: 

a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos 
Estatutos de Autonomía de las Comunidades Autónomas y Ciudades de 
Ceuta y Melilla, en el ejercicio de la función pública.  

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o 
étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, 
lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social, así como el acoso por razón de 
origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u 
orientación sexual y el acoso moral, sexual y por razón de sexo. 

c) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las 
tareas o funciones que tienen encomendadas. 

d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio 
grave a la Administración o a la ciudadanía. 

e) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a 
que tengan o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función. 

f) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o 
clasificados como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su 
difusión o conocimiento indebido. 

g) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto 
de trabajo o funciones encomendadas. 

h) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para 
influir en procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito. 

i) La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior, salvo 
que constituyan infracción manifiesta del Ordenamiento jurídico. 

j) La prevalencia de la condición de empleado público para obtener un 
beneficio indebido para sí o para otro. 

k) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos 
sindicales. 

l) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho 
de huelga. 

m) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en 
caso de huelga. 

n) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé 
lugar a una situación de incompatibilidad. 

o) La incomparecencia injustificada en las Comisiones de Investigación de las 
Cortes Generales y de las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas. 

p) El acoso laboral. 
q) También serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en 

Ley de las Cortes Generales o de la Asamblea Legislativa de la 
correspondiente Comunidad Autónoma o por los convenios colectivos en el 
caso de personal laboral. 

r) La obstrucción y persecución a la actividad sindical.  
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Artículo 52.- Sanciones. 

 Las sanciones que podrán interponerse, en función de la calificación de las faltas, 

serán las siguientes: 

a) Por faltas leves: 
▪ Amonestación por escrito. 
▪ Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días. 

b) Por faltas graves: 
▪ Suspensión de empleo y sueldo de tres días a un mes. 
▪ Suspensión del derecho a concurrir a concursos de ascensos por 

 período de uno a dos años. 
c) Por faltas muy graves: 

▪ Suspensión de empleo y sueldo de más de un mes a tres años. 
▪ Inhabilitación para el ascenso por un período de dos a seis años. 
▪ Despido. 

Se procederá la readmisión del personal laboral fijo cuando sea declarado 

improcedente el despido acordado como consecuencia de la incoación de un expediente 

disciplinario por la comisión de una falta muy grave. 

Artículo 53.- Formas y efectos de las sanciones 

 Todas las sanciones, salvo las leves, que conlleven suspensión de empleo y 

sueldo, requerirán la notificación por escrito a la persona trabajadora conforme a lo 

previsto en el art. 55 del TRET, y la tramitación previa de expediente disciplinario cuya 

iniciación se comunicará a la representación del personal laboral y a la persona 

interesada, dándose audiencia a este y participando aquellos en el mismo. 

 Cuando el expediente afecte a un represente legal de los trabajadores y 

trabajadoras se procederá a la apertura de expediente contradictorio, oyendo a las 

personas afectadas y a la Representación Sindical. 

Artículo 54.- Prescripción. 

 Las faltas leves, las graves y las muy graves prescribirán conforme a la 

legislación laboral vigente, a partir de la fecha en que el Ayuntamiento tuvo conocimiento 

de su comisión, y en todo caso, a los seis meses de haberse cometido. Dichos plazos 

quedarán interrumpidos por cualquier acto propio del expediente que, en su caso, se 

instruya, siempre que la duración de éste, en su conjunto, no supere el plazo de seis 

meses sin mediar culpa del trabajador expedientado. 

CAPÍTULO XII. GARANTÍAS SINDICALES 

Artículo 55.- Derechos sindicales. 

 Los derechos sindicales del personal laboral y de su representación sindical 

serán los establecidos en la legislación vigente y lo establecido en el presente capítulo. 

Artículo 56.- Secciones sindicales. 

 El conjunto de afiliados y afiliadas a un mismo sindicato con representatividad 

podrá constituir una Sección Sindical, que podrá incluir tanto al personal funcionario 

como al laboral. Podrán elegir un delegado o delegada Sindical que gozará de las 

mismas Garantías y Derechos que el delegado de Personal. 
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Artículo 57. - Garantías sindicales. 

Los Delegados y Delegadas de Personal, tendrá derecho a ser informado y 

consultado por el Ayuntamiento sobre aquellas cuestiones que puedan afectar a las 

personas trabajadores, así como sobre la situación del Ayuntamiento y la evolución del 

empleo en la misma, en los términos previstos en este artículo. 

Se entiende por información la transmisión de datos por el Ayuntamiento a la 

RLPT, a fin de que éste tenga conocimiento de una cuestión determinada y pueda 

proceder a su examen. 

Por consulta se entiende el intercambio de opiniones y la apertura de un diálogo 

entre el ayuntamiento y la RLPT sobre una cuestión determinada, incluyendo, en su 

caso, la emisión de informe previo por parte del mismo. 

En la definición o aplicación de los procedimientos de información y consulta, el 

ayuntamiento y la RLPT actuarán con espíritu de cooperación, en cumplimiento de sus 

derechos y obligaciones recíprocas, teniendo en cuenta tanto los intereses del 

Ayuntamiento como de las personas trabajadoras. 

Así mismo, tendrá derecho a ser informado y consultado sobre todas las 

decisiones del Ayuntamiento que pudieran provocar cambios relevantes en cuanto a la 

organización del trabajo y los contratos de trabajo. Igualmente tendrá derecho a ser 

informado y consultado sobre la adopción de eventuales medidas preventivas. 

La RLPT se le dará una copia básica de todos los contratos laborales que efectúe 

el Ayuntamiento, pudiendo el sindicato correspondiente solicitar copia tras su solicitud y 

presencia en el Ayuntamiento. 

Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de las 

disposiciones específicas previstas en otro art. del E. T. y TREBEP o en otras normas 

legales o reglamentarias. 

CAPÍTULO XIII. PLAN DE IGUALDAD 

Artículo 58.- Constitución comisión negociadora del plan de igualdad. 

Las Administraciones Públicas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de 

oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas 

dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres.  

las Administraciones Públicas aprobarán, al inicio de cada legislatura, un Plan para la 

Igualdad entre mujeres y hombres para sus respectivos ámbitos, a desarrollar en el 

convenio colectivo o acuerdo de condiciones de trabajo del personal funcionario que sea 

aplicable, en los términos previstos en el mismo.  

El Plan establecerá los objetivos a alcanzar en materia de promoción de la igualdad de 

trato y oportunidades en el empleo público, así como las estrategias o medidas a adoptar 

para su consecución.  
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El Plan será objeto de negociación, y en su caso acuerdo, con la representación legal 

de los empleados públicos en la forma que se determine en la legislación sobre 

negociación colectiva en la Administración Pública y su cumplimiento será evaluado con 

carácter anual. 

Conforme a lo anterior, se establece un plazo máximo de 6 meses desde la publicación 

y entrada en vigor del presente convenio colectivo para la constitución de la comisión 

negociadora del plan de igualdad, como el órgano paritario y colegiado de participación 

voluntaria destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de este 

Ayuntamiento en materia de igualdad y cuyo fin es realizar un diagnóstico previo a la 

elaboración del Plan de Igualdad de este Ayuntamiento. 
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TABLA SALARIAL AÑO 2023 

 

TABLA SALARIAL 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO GRUPO SALARIO BASE C.PUESTO 

TÉCNICO/A DEPORTES 2 596,51 € 194,08 € 

MAESTRO/A EDUCACIÓN 
INFANTIL 

2 1.123,94 € 410,79 € 

TÉCNICO/A EDUCACIÓN 
INFANTIL 

3 1.070,43 € 360,37 € 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 
(LABORAL A EXTINGUIR) 

5 696,13 € 797,09€ * 

OPERARIO/A SERVICIOS 
MÚLTIPLES 

8 1.016,90 € 511,35 € 

PEÓN SERVICIOS MÚLTIPLES 10 802,82 € 511,35 € 

LIMPIADOR/A DE EDIFICIOS 
MUNICIPALES 

10 802,82 € 427,06 € 

 

*retribuciones asimiladas a funcionario: engloba Complemento de destino y 

complemento específico. 

SALARIO BASE: 

Es la retribución del trabajador fijada por unidad de tiempo. El correspondiente a 

cada categoría figura en la Relación de puestos de trabajo y las tablas del anexo. 

COMPLEMENTOS SALARIALES. 

o Antigüedad (trienios) al mes por trienio: según artículo 25.3 

o Complemento de puesto (según tabla) 

o Disponibilidad y flexibilidad horaria: 152€ 

o De atención continuada, por domingo o festivo trabajado 32 € 

o Complemento por servicio de Guardias: 63 € fin de semana y 32 € por 

cada día festivo. Se añadirá además compensación horaria o monetaria 

en caso de intervención para realizar servicios de emergencia según lo 

establecido en el apartado de compensación por horas extras del artículo 

27. 

o Complemento de superior grupo profesional o categoría: según 
artículo 25.6 

o Complemento por jornada partida. 91,01€ al mes 

o Complemento de Turnicidad: 54,61 € al mes 

o Gratificaciones extraordinarias. Las pagas extraordinarias serán dos al 

año, cada una por el importe de una mensualidad de retribuciones 

básicas y de la totalidad de las retribuciones complementarias. 

o Compensación por horas extraordinarias: según artículo 27. 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 24, la presente tabla salarial se verá 

modificada anualmente en lo que se determine para cada uno de los años en la Ley de 

Presupuesto Generales del Estado. 
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ANEXO 

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN FRENTE AL ACOSO 

SEXUAL Y AL ACOSO POR RAZÓN DE SEXO EN EL AYUNTAMIENTO DE 

FUENSALDAÑA (VALLADOLID) 

ÍNDICE 

1. COMPROMISO DEL AYUNTAMIENTO DE FUENSALDAÑA EN LA 

GESTIÓN DEL ACOSO SEXUAL Y/O POR RAZÓN DE SEXO 

2. CARACTERÍSTICAS Y ETAPAS DEL PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y 

ERRADICACIÓN DEL ACOSO SEXUAL Y/O POR RAZÓN DE SEXO 

2.1. La tutela preventiva frente al acoso 

2.1.1. Declaración de principios: Tolerancia Cero ante conductas constitutivas de 

acoso sexual y/o por razón de sexo 

2.1.2. Concepto y conductas constitutivas de acoso sexual y acoso por razón de 

sexo 

2.1.2.1. Definición y conductas constitutivas de acoso sexual 

2.1.2.2. Definición y conductas constitutivas de acoso por razón de sexo 

 

2.2. El procedimiento de actuación 

2.2.1. Presentación de la queja, activación del protocolo y tramitación del 

expediente administrativo 

2.2.2. La resolución del expediente de acoso 

2.2.3. Seguimiento 

3. DURACIÓN, OBLIGATORIEDAD DE CUMPLIMIENTO Y ENTRADA EN 

VIGOR 

4. MODELO DE QUEJA O DENUNCIA 
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1. COMPROMISO DE EL AYUNTAMIENTO DE FUENSALDAÑA EN LA GESTIÓN 

DEL ACOSO SEXUAL Y/O POR RAZÓN DE SEXO 

Con el presente protocolo, el Ayuntamiento de Fuensaldaña manifiesta su 

tolerancia cero ante la concurrencia en toda su organización de conductas constitutivas 

de acoso sexual o acoso por razón de sexo. 

Al adoptar este protocolo, el Ayuntamiento de Fuensaldaña quiere subrayar su 

compromiso con la prevención y actuación frente al acoso sexual y del acoso por razón 

de sexo en cualquiera de sus manifestaciones, informando de su aplicación a todo el 

personal que presta servicios en su organización, sea personal propio o procedente de 

otras empresas, incluidas las personas que, no teniendo una relación laboral,  prestan 

servicios o colaboran con la organización, tales como personas en formación, las que 

realizan prácticas no laborales o  aquéllas que realizan voluntariado. 

Asimismo, el Ayuntamiento de Fuensaldaña asume el compromiso de dar a 

conocer la existencia del presente protocolo, con indicación de la necesidad de su 

cumplimiento estricto, a las empresas a las que desplace su propio personal, así como 

a las empresas de las que procede el personal que trabaja en el Ayuntamiento de 

Fuensaldaña. Así, la obligación de observar lo dispuesto en este protocolo se hará 

constar en los contratos suscritos con otras empresas.   

Cuando la presunta persona acosadora quedara fuera del poder de dirección del 

Ayuntamiento de Fuensaldaña y, por lo tanto, el Ayuntamiento de Fuensaldaña no 

pueda aplicar el procedimiento en su totalidad, se dirigirá al representante de la empresa 

al objeto de que solucione el problema y, en su caso, sancione a la persona responsable, 

advirtiéndole que, de no hacerlo, la relación mercantil que les une podrá extinguirse.  

El protocolo será de aplicación a las situaciones de acoso sexual o acoso por 

razón de sexo que se producen durante el trabajo, en relación con el trabajo o como 

resultado del mismo: 

a) en el lugar de trabajo, inclusive en los espacios públicos y privados cuando son 

un lugar de trabajo; 

b) en los lugares donde se paga a la persona trabajadora, donde ésta toma su 

descanso o donde come, o en los que utiliza instalaciones sanitarias o de aseo 

y en los vestuarios; 

c) en los desplazamientos, viajes, eventos o actividades sociales o de formación 

relacionados con el trabajo; 

d) en el marco de las comunicaciones que estén relacionadas con el trabajo, 

incluidas las realizadas por medio de tecnologías de la información y de la 

comunicación (acoso virtual o ciberacoso); 

e) en el alojamiento proporcionado por la persona empleadora. 

f) en los trayectos entre el domicilio y el lugar de trabajo 
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Este protocolo da cumplimiento a cuanto exigen los artículos 46.2 y 48 de la Ley 

orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, el 

RD 901/2020 de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro 

y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 

convenios y acuerdos colectivos de trabajo y el artículo 14 de la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de prevención de riesgos laborales. 

En efecto, el Ayuntamiento de Fuensaldaña al comprometerse con las medidas 

que conforman este protocolo, manifiesta y publicita su voluntad expresa de adoptar una 

actitud proactiva tanto en la prevención del acoso – sensibilización e información de 

comportamientos no tolerados por el Ayuntamiento de Fuensaldaña-, como en la 

difusión de buenas prácticas e implantación de cuantas medidas sean necesarias para 

gestionar las quejas y denuncias que a este respecto se puedan plantear, así como para 

resolver según proceda en cada caso.    

2. CARACTERÍSTICAS Y ETAPAS DEL PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y 

ACTUACIÓN FRENTE AL ACOSO SEXUAL Y/O POR RAZÓN DE SEXO 

Con la finalidad de dar cumplimiento al compromiso con el que se inicia este 

protocolo y en los términos expuestos hasta el momento, el Ayuntamiento de 

Fuensaldaña implanta un procedimiento de prevención y actuación frente al acoso 

sexual y el acoso por razón de sexo, que ha sido negociado y acordado con la 

Representación Legal de las Personas Trabajadoras, con la intención de establecer un 

mecanismo que fije cómo actuar de manera integral y efectiva ante cualquier 

comportamiento que pueda resultar constitutivo de acoso sexual o por razón de sexo. 

Para ello, este protocolo aúna los tres tipos de medidas establecidos en el apartado 7 

del Anexo del RD 901/2020, de 13 de octubre:  

1. Medidas preventivas, con declaración de principios, definición del acoso sexual 

y acoso por razón de sexo e identificación de conductas que pudieran ser 

constitutivas de acoso. 

2. Medidas proactivas o procedimentales de actuación frente al acoso para dar 

cauce a las quejas o denuncias que pudieran producirse y medidas cautelares 

y/o correctivas aplicables. 

3. Identificación de medidas reactivas frente al acoso y en su caso, el régimen 

disciplinario. 

2.1. LA TUTELA PREVENTIVA FRENTE AL ACOSO 

2.1.1. Declaración de principios: Tolerancia Cero ante conductas 

constitutivas de acoso sexual y por razón de sexo. 

El Ayuntamiento de Fuensaldaña formaliza la siguiente declaración de principios, 

en el sentido de subrayar cómo deben ser las relaciones entre el personal del 

Ayuntamiento y las conductas que no resultan tolerables en la organización.   

Este procedimiento resulta aplicable a todo comportamiento constitutivo de 

acoso sexual o por razón de sexo que pueda manifestarse en el Ayuntamiento de 

Fuensaldaña.  
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El Ayuntamiento de Fuensaldaña, al implantar este procedimiento, asume su 

compromiso de prevenir, no tolerar, combatir y perseguir cualquier manifestación de 

acoso sexual o acoso por razón de sexo en su organización. 

El acoso es, por definición, un acto pluriofensivo que afecta a varios intereses 

jurídicos entre los que destaca la dignidad de la persona trabajadora como positivización 

del derecho a la vida y a la integridad física, psíquica y moral. La afectación a la dignidad, 

con todo, no impide que un acto de estas características pueda generar igualmente un 

daño a otros intereses jurídicos distintos tales como la igualdad y la prohibición de 

discriminación, el honor, la propia imagen, la intimidad, la salud etc. pero aun y con ello 

será siempre por definición contrario a la dignidad. El acoso sexual y el acoso por razón 

de sexo genera siempre una afectación a la dignidad de quien lo sufre y es constitutivo 

de discriminación por razón de sexo.  

En el ámbito del Ayuntamiento de Fuensaldaña no se permitirán ni tolerarán 

conductas que puedan ser constitutivas de acoso sexual o por razón de sexo en 

cualquiera de sus manifestaciones. El Ayuntamiento de Fuensaldaña sancionará tanto 

a quien incurra en una conducta ofensiva como a quien la promueva, fomente y/o tolere. 

Todo el personal tiene la obligación de respetar los derechos fundamentales de todos 

cuantos conformamos el Ayuntamiento de Fuensaldaña, así como de aquellas personas 

que presten servicios en ella, en especial, se abstendrán de tener comportamientos que 

resulten contrarios a la dignidad, intimidad y al principio de igualdad y no discriminación, 

promoviendo siempre conductas respetuosas. 

No obstante lo anterior, de entender que está siendo acosada o de tener 

conocimiento de una situación de acoso sexual o por razón de sexo, cualquier trabajador 

o trabajadora dispondrá de la posibilidad de, mediante queja o denuncia, activar este 

protocolo como procedimiento interno, confidencial y rápido en aras a su erradicación y 

reparación de efectos. 

Instruido el correspondiente expediente informativo, de confirmarse la 

concurrencia de acoso sexual o por razón de sexo, el Ayuntamiento de Fuensaldaña 

sancionará a quien corresponda, comprometiéndose a usar todo su poder de dirección 

y sancionador para garantizar un entorno de trabajo libre de violencia, de conductas 

discriminatorias sexistas y por razón de sexo y adecuado a los principios de seguridad 

y salud en el trabajo.  

2.1.2. Concepto y conductas constitutivas de acoso sexual y acoso por 

razón de sexo. 

2.1.2.1.-Definición y conductas constitutivas de acoso sexual  

Definición de acoso sexual 

Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, a los efectos de este protocolo 

constituye acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual 

que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, 

en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.  

Todo acoso sexual se considerará discriminatorio. 
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El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la 

aceptación de una situación constitutiva de acoso sexual se considerará también acto 

de discriminación por razón de sexo. 

A título de ejemplo y sin ánimo excluyente ni limitativo, podrían ser constitutivas 

de acoso sexual las conductas que se describen a continuación:  

Conductas verbales: 

• Supuestos de insinuaciones sexuales, proposiciones o presión para la actividad 

sexual;  

• Flirteos ofensivos;  

• Comentarios insinuantes, indirectas o comentarios obscenos; 

• Llamadas telefónicas o contactos por redes sociales indeseados. 

• Bromas o comentarios sobre la apariencia sexual. 

Conductas no verbales: 

• Exhibición de fotos sexualmente sugestivas o pornográficas, de objetos o escritos, 

miradas impúdicas, gestos. 

• Cartas o mensajes de correo electrónico o en redes sociales de carácter ofensivo y 

con claro contenido sexual.  

Comportamientos Físicos: 

• Contacto físico deliberado y no solicitado, abrazos o besos no deseados, 

acercamiento físico excesivo e innecesario. 

Acoso sexual "quid pro quo" o chantaje sexual 

Entre los comportamientos constitutivos de acoso sexual puede diferenciarse el 

acoso sexual “quid pro quo” o chantaje sexual que consiste en forzar a la víctima a elegir 

entre someterse a los requerimientos sexuales, o perder o ver perjudicados ciertos 

beneficios o condiciones de trabajo, que afecten al acceso a la formación profesional, al 

empleo continuado, a la promoción, a la retribución o a cualquier otra decisión en 

relación con esta materia. En la medida que supone un abuso de autoridad, la persona 

acosadora será aquella que tenga poder, sea directa o indirectamente, para 

proporcionar o retirar un beneficio o condición de trabajo. 

Acoso sexual ambiental 

En este tipo de acoso sexual la persona acosadora crea un entorno intimidatorio, 

hostil, degradante, humillante u ofensivo para la víctima, como consecuencia de 

actitudes y comportamientos indeseados de naturaleza sexual. Puede ser realizados 

por cualquier miembro del Ayuntamiento con independencia de su posición o estatus, o 

por terceras personas ubicadas de algún modo en el entorno de trabajo. 

2.1.2.2.- Definición y conductas constitutivas de acoso por razón de sexo 
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Definición de acoso por razón de sexo 

Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en 

función del sexo de una persona con el propósito o el efecto de atentar contra su 

dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.  

Todo acoso por razón de sexo se considerará discriminatorio. 

Para apreciar que efectivamente en una realidad concreta concurre una situación 

calificable de acoso por razón de sexo, se requiere la concurrencia de una serie de 

elementos conformadores de un común denominador, entre los que destacan: 

a) Hostigamiento, entendiendo como tal toda conducta intimidatoria, degradante, 

humillante y ofensiva que se origina externamente y que es percibida como tal 

por quien la sufre. 

b) Atentado objetivo a la dignidad de la víctima y percibida subjetivamente por esta 

como tal. 

c) Resultado pluriofensivo. El ataque a la dignidad de quien sufre acoso por razón 

de sexo no impide la concurrencia de daño a otros derechos fundamentales de 

la víctima, tales como el derecho a no sufrir una discriminación, un atentado a la 

salud psíquica y física, etc. 

d) Que no se trate de un hecho aislado.  

e) El motivo de estos comportamientos debe tener que ver con el hecho de ser 

mujeres o por circunstancias que biológicamente solo les pueden afectar a ellas 

(embarazo, maternidad, lactancia natural); o que tienen que ver con las 

funciones reproductivas y de cuidados que a consecuencia de la discriminación 

social se les presumen inherentes a ellas. En este sentido, el acoso por razón 

de sexo también puede ser sufrido por los hombres cuando estos ejercen 

funciones, tareas o actividades relacionadas con el rol que históricamente se ha 

atribuido a las mujeres, por ejemplo, un trabajador hombre al que se acosa por 

dedicarse al cuidado de menores o dependientes. 

El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la 

aceptación de una situación constitutiva de acoso por razón de sexo se considerará 

también acto de discriminación por razón de sexo.  

Conductas constitutivas de acoso por razón de sexo 

A modo de ejemplo, y sin ánimo excluyente o limitativo, las que siguen son una 

serie de conductas concretas que, cumpliendo los requisitos puestos de manifiesto 

en el punto anterior, podrían llegar a constituir acoso por razón de sexo en el trabajo 

de producirse de manera reiterada.  

Ataques con medidas organizativas 

1. Juzgar el desempeño de la persona de manera ofensiva, ocultar sus esfuerzos 

y habilidades. 
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2. Poner en cuestión y desautorizar las decisiones de la persona. 

3. No asignar tarea alguna, o asignar tareas sin sentido o degradantes. 

4. Negar u ocultar los medios para realizar el trabajo o facilitar datos erróneos. 

5. Asignar trabajos muy superiores o muy inferiores a las competencias o 

cualificaciones de la persona, o que requieran una cualificación mucho menor de 

la poseída. 

6. Órdenes contradictorias o imposibles de cumplir. 

7. Robo de pertenencias, documentos, herramientas de trabajo, borrar archivos del 

ordenador, manipular las herramientas de trabajo causándole un perjuicio, etc. 

8. Amenazas o presiones a las personas que apoyan a la acosada. 

9. Manipulación, ocultamiento, devolución de la correspondencia, las llamadas, los 

mensajes, etc., de la persona. 

10. Negación o dificultades para el acceso a permisos, cursos, actividades, etc. 

Actuaciones que pretenden aislar a su destinatario o destinataria 

1. Cambiar la ubicación de la persona separándola de sus compañeros y 

compañeras (aislamiento). 

2. Ignorar la presencia de la persona. 

3. No dirigir la palabra a la persona. 

4. Restringir a compañeras y compañeros la posibilidad de hablar con la persona. 

5. No permitir que la persona se exprese. 

6. Evitar todo contacto visual. 

7. Eliminar o restringir los medios de comunicación disponibles para la persona 

(teléfono, correo electrónico, etc.). 

Actividades que afectan a la salud física o psíquica de la víctima 

1. Amenazas y agresiones físicas. 

2. Amenazas verbales o por escrito. 

3. Gritos y/o insultos. 

4. Llamadas telefónicas atemorizantes. 

5. Provocar a la persona, obligándole a reaccionar emocionalmente. 

6. Ocasionar intencionadamente gastos para perjudicar a la persona. 

7. Ocasionar destrozos en el puesto de trabajo o en sus pertenencias. 
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8. Exigir a la persona realizar trabajos peligrosos o perjudiciales para su salud. 

Ataques a la vida privada y a la reputación personal o profesional 

1. Manipular la reputación personal o profesional a través del rumor, la denigración 

y la ridiculización. 

2. Dar a entender que la persona tiene problemas psicológicos, intentar que se 

someta a un examen o diagnóstico psiquiátrico. 

3. Burlas de los gestos, la voz, la apariencia física, discapacidades, poner motes, 

etc. 

4. Críticas a la nacionalidad, actitudes y creencias políticas o religiosas, vida 

privada, etc. 

2.2. EL PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 

De manera esquemática las fases y plazos máximos para llevar a cabo el 

procedimiento de actuación son las siguientes:  

1. PRESENTACIÓN DE QUEJA O DENUNCIA 

2. ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO DE ACOSO (Plazo máximo: 2 días 

laborables) 

3. EXPEDIENTE INFORMATIVO (Plazo máximo: 10 días laborables) 

4. RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DE ACOSO (Plazo máximo: 3 días 

laborables) 

5. SEGUIMIENTO (Plazo máximo: 30 días naturales) 

 

El procedimiento a seguir será el siguiente: 

2.2.1 Presentación de la queja, activación del protocolo y tramitación del 

expediente administrativo 

1º) El Ayuntamiento de Fuensaldaña designa al Alcalde como persona 

instructora para que tramite cualquier queja o denuncia que se reciba en materia de 

acoso sexual y/o por razón de sexo en el trabajo, la investigue y realice su seguimiento. 

En caso de ausencia por vacaciones, enfermedad o cualquier otra causa legal, actuará 

de suplente quien legalmente le sustituya. A los efectos oportunos se informará a todas 

las personas que prestan servicios en la organización de esa designación y se expresará 

de manera clara y concisa cómo se le pueden hacer llegar esas quejas o denuncias.  

2º) Las denuncias no podrán ser anónimas y las podrá presentar la persona que 

se sienta acosada o quien tenga conocimiento de esta situación. 

3º) El buzón de correo electrónico en el que se pueden presentar las quejas o 

denuncias de hostigamiento, acoso sexual y/o por razón de sexo es 

ayuntamiento@fuensaldana.gob.es.  

Solo la persona designada para tramitar el protocolo tendrá acceso a los correos 

que a esos efectos se remitan.  
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4º) Las denuncias o quejas igualmente se podrán presentar en papel y en un 

sobre cerrado. A esos efectos el buzón de correo en el que se puedan depositar esas 

denuncias o quejas estará ubicado en el hall de entrada al Ayuntamiento. 

5º) Se deberá garantizar la confidencialidad cualquiera que sea la forma en que 

se tramiten las denuncias. Recibida una denuncia, la persona encargada de tramitarla 

dará un código numérico a cada una de las partes afectadas. 

6º) Una vez recibida, en el plazo máximo de 2 días laborables, se activará el 

procedimiento para su tramitación. Cualquier queja, denuncia o reclamación que se 

plantee tendrá presunción de veracidad. 

7º) La persona instructora de la queja o denuncia de acoso, esto es el Alcalde o 

quien legalmente le sustituya, realizará una investigación rápida y confidencial en el 

término de 10 días laborables, en la que oirá a las personas afectadas y testigos que se 

prepongan y requerirá cuanta documentación sea necesaria, sin perjuicio de lo 

dispuesto en materia de protección de datos de carácter personal y documentación 

reservada. Las personas que sean requeridas deberán colaborar con la mayor diligencia 

posible.   

En todo caso, se garantizará la imparcialidad de su actuación, por lo que en caso 

de concurrir algún tipo de parentesco por consanguinidad o afinidad con alguna o 

algunas de las personas afectadas por la investigación, amistad íntima, enemistad 

manifiesta con las personas afectadas por el procedimiento o interés directo o indirecto 

en el proceso concreto, deberá abstenerse de actuar y deberá comunicarlo al 

Ayuntamiento de Fuensaldaña para que la sustituya. En caso de que, a pesar de la 

existencia de estas causas, no se produjera la abstención, podrá solicitarse, por 

cualquiera de las personas afectadas por el procedimiento, la recusación de dicha 

persona. 

8º) Durante la tramitación del expediente se dará primero audiencia a la víctima 

y después a la persona denunciada. Ambas partes implicadas podrán ser asistidas y 

acompañadas por una persona de su confianza, sea o no representantes legal y/o 

sindical de las personas trabajadoras, quienes deberán guardar sigilo sobre la 

información a la que tenga acceso.  

9º) El procedimiento debe ser lo más ágil y eficaz posible y proteger en todo caso 

la intimidad, confidencialidad y dignidad de las personas afectadas, así como el derecho 

de contradicción de la persona denunciada. A lo largo de todo el procedimiento se 

mantendrá una estricta confidencialidad y todas las investigaciones internas se llevarán 

a cabo con tacto, y con el debido respeto, tanto a la denunciante, a la víctima, quienes 

en ningún caso podrán recibir un trato desfavorable por este motivo, como a la persona 

denunciada, cuya culpabilidad no se presumirá. Todas las personas que intervengan en 

el proceso tendrán la obligación de confidencialidad y de guardar sigilo al respecto de 

toda la información a la que tengan acceso. 

10º) Durante la tramitación del expediente, a propuesta de la persona instructora, 

se adoptarán las medidas cautelares necesarias conducentes al cese inmediato de la 

situación de acoso, sin que dichas medidas puedan suponer un perjuicio permanente y 
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definitivo en las condiciones laborales de las personas implicadas. Al margen de otras 

medidas cautelares, se separará a la presunta persona acosadora de la víctima.  

11º) Finalizada la investigación, la persona que ha tramitado el expediente 

elaborará un informe en el que se recogerán los hechos, los testimonios, pruebas 

practicadas y/o recabadas concluyendo si, en su opinión, hay indicios o no de acoso 

sexual o de acoso por razón de sexo. 

Si de la prueba practicada se deduce la concurrencia de indicios de acoso, en 

las conclusiones del informe, la persona instructora instará a el Ayuntamiento de 

Fuensaldaña a adoptar las medidas sancionadoras oportunas, pudiendo incluso, en 

caso de ser muy grave, proponer el despido disciplinario de la persona agresora.   

Si de la prueba practicada no se apreciasen indicios de acoso, hará constar en 

el informe que de la prueba expresamente practicada no cabe apreciar la concurrencia 

de acoso sexual o por razón de sexo.  

Si, aun no existiendo acoso, encuentra alguna actuación inadecuada o una 

situación de conflicto, que de continuar repitiéndose en el tiempo podría terminar 

derivando en acoso, lo pondrá de manifiesto igualmente, sugiriendo la adopción de 

cuantas medidas al respecto resulten pertinentes para poner fin a esta situación. 

12º) Ninguna de las actuaciones impedirá que las personas implicadas puedan 

solicitar cuantas actuaciones judiciales, administrativas o de cualquier tipo les resulten 

adecuadas.  

2.2.2.- La resolución del expediente de acoso 

Una vez recibidas las conclusiones de la persona instructora, se adoptarán las 

decisiones que considere oportunas en el plazo de 3 días laborables, siendo la única 

capacitada para decidir al respecto. La decisión adoptada se comunicará por escrito a 

la víctima, a la persona denunciada y a la persona instructora. 

 Así mismo, la decisión finalmente adoptada en el expediente se comunicará 

también a la persona responsable de prevención de riesgos laborales. En esta 

comunicación, al objeto de garantizar la confidencialidad, no se darán datos personales 

y se utilizarán los códigos numéricos asignados a cada una de las partes implicadas en 

el expediente.  

A la vista del informe de conclusiones elaborado por la persona instructora, el 

Ayuntamiento de Fuensaldaña procederá a: 

a) archivar las actuaciones, levantando acta al respecto. 

b) adoptar cuantas medidas estime oportunas en función de las sugerencias 

realizadas por la comisión instructora del procedimiento de acoso. A modo 

ejemplificativo pueden señalarse entre las decisiones que puede adoptar el 

Ayuntamiento de Fuensaldaña en este sentido, las siguientes: 

a. separar físicamente a la presunta persona agresora de la víctima, 

mediante cambio de puesto y/o turno u horario. En ningún caso se 
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obligará a la víctima de acoso a un cambio de puesto, horario o de 

ubicación dentro del Ayuntamiento de Fuensaldaña. 

b. sin perjuicio de lo establecido en el punto anterior, si procede, y en 

función de los resultados de la investigación, se sancionará a la persona 

agresora aplicando el cuadro de infracciones y sanciones previsto en el 

convenio colectivo de aplicación a el Ayuntamiento de Fuensaldaña o, en 

su caso, en el artículo 54 E.T. 

Entre las sanciones a considerar para aplicar a la persona agresora se tendrán 

en cuenta las siguientes: 

1. el traslado, desplazamiento, cambio de puesto, jornada o ubicación 

2. la suspensión de empleo y sueldo  

3. la limitación temporal para ascender 

4. el despido disciplinario. 

En el caso de que la sanción a la persona agresora no sea la extinción del vínculo 

contractual, el Ayuntamiento de Fuensaldaña mantendrá un deber activo de vigilancia 

respecto esa persona trabajadora cuando se reincorpore (si es una suspensión), o en 

su nuevo puesto de trabajo en caso de un cambio de ubicación. Pero siempre y en todo 

caso, el cumplimiento de erradicar el acoso no finalizará con la mera adopción de la 

medida del cambio de puesto o con la mera suspensión, siendo necesaria su posterior 

vigilancia y control por parte del Ayuntamiento de Fuensaldaña. 

El Ayuntamiento de Fuensaldaña adoptará las medidas preventivas necesarias 

para evitar que la situación vuelva a repetirse, reforzará las acciones formativas y de 

sensibilización y llevará a cabo actuaciones de protección de la seguridad y salud de la 

víctima, entre otras, las siguientes: 

- Evaluación de los riesgos psicosociales en el Ayuntamiento de Fuensaldaña. 

- Adopción de medidas de vigilancia para proteger a la víctima. 

- Adopción de medidas para evitar la reincidencia de las personas 

sancionadas. 

- Apoyo psicológico y social a la persona acosada. 

- Modificación de las condiciones laborales que, previo consentimiento de la 

persona víctima de acoso, se estimen beneficiosas para su recuperación. 

- Formación o reciclaje para la actualización profesional de la persona 

acosada cuando haya permanecido en IT durante un período de tiempo 

prolongado. 

- Realización de nuevas acciones formativas y de sensibilización para la 

prevención, detección y actuación frente al acoso sexual y acoso por razón 
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de sexo, dirigidas a todas las personas que prestan sus servicios en el 

Ayuntamiento de Fuensaldaña. 

2.2.3. Seguimiento 

Una vez cerrado el expediente, y en un plazo no superior a treinta días naturales, 

la alcaldía vendrá obligada a realizar un seguimiento sobre los acuerdos adoptados, es 

decir, sobre su cumplimiento y/o resultado de las medidas adoptadas. Del resultado de 

este seguimiento se realizará el oportuno informe que recogerá la propuesta de medidas 

a adoptar para el supuesto de que los hechos causantes del procedimiento sigan 

produciéndose y se analizará también si se han implantado las medidas preventivas y 

sancionadoras propuestas, en su caso, y se ordenará la adopción de las medidas 

necesarias, así como a la representación legal de las personas trabajadoras si la hubiera 

y a la persona responsable de prevención de riesgos laborales, con las cautelas 

señaladas en el procedimiento respecto a la confidencialidad de los datos personales 

de las partes afectadas. 

3. DURACIÓN, OBLIGATORIEDAD DE CUMPLIMIENTO Y ENTRADA EN VIGOR  

El contenido del presente protocolo es de obligado cumplimiento, estando 

incluido como anexo al convenio colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de 

Fuensaldaña, estando vinculada su entrada en vigor y vigencia al mismo. 

No obstante, será necesario llevar a cabo una revisión y adecuación del 

protocolo, en los siguientes casos. 

• En cualquier momento a lo largo de su vigencia con el fin de reorientar el 

cumplimiento de sus objetivos de prevención y actuación frente al acoso sexual y 

acoso por razón de sexo 

• Cuando se ponga de manifiesto su falta de adecuación a los requisitos legal y 

reglamentarios o su insuficiencia como resultado de la actuación de la Inspección 

de Trabajo y Seguridad Social. 

• Ante cualquier incidencia que modifique de manera sustancial la plantilla del 

Ayuntamiento de Fuensaldaña, sus métodos de trabajo u organización. 

• Cuando una resolución judicial condene al Ayuntamiento de Fuensaldaña por 

discriminación por razón de sexo o sexual o determine la falta de adecuación del 

protocolo a los requisitos legales o reglamentarios. 

El presente procedimiento no impide el derecho de la víctima a denunciar, 

en cualquier momento, ante la Inspección de Trabajo y de la Seguridad Social, así 

como ante la jurisdicción civil, laboral o penal 
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4. MODELO DE QUEJA O DENUNCIA EN EL AYUNTAMIENTO DE FUENSALDAÑA 

I. Persona que informa de los hechos  

 Persona que ha sufrido el acoso: 

 Otras (Especificar): 

 

II. Datos de la persona que ha sufrido el acoso 

Nombre:  

Apellidos: 

DNI: 

Puesto: 

Tipo contrato/Vinculación laboral: 

Teléfono:  

Email: 

Domicilio a efectos de notificaciones: 

III. Datos de la persona agresora 

Nombre y apellidos: 

Grupo/categoría profesional o puesto: 

Centro de trabajo:                                          

 

 

IV. Descripción de los hechos 

Incluir un relato de los hechos denunciados, adjuntado las hojas numeradas 

que sean necesarias, incluyendo fechas en las que tuvieron lugar los hechos siempre 

que sea posible: 

 

 

 

V. Testigos y/o pruebas 
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D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 

En caso de que haya testigos indicar nombre y apellidos:  

 

Adjuntar cualquier medio de prueba que considere oportuno (indicar cuales): 

 

 

 

V. Solicitud 

Se tenga por presentada la queja o denuncia de acoso (INDICAR SI ES 

SEXUAL O POR RAZÓN DE SEXO) frente a (IDENTIFICAR PERSONA AGRESORA) 

y se inicie el procedimiento previsto en el protocolo: 

 

 

 

Localidad y fecha: Firma de la persona interesada: 

 

 

 

 

 

 

SR. ALCALDE/ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE FUENSALDAÑA 
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